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SE P UBLI CA LOS I É ROO L E S
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S U M A R I O

Ayuntamiento: Acta de la sésióti ordinaria celebrada el d(a 17 del 
actual.

Alcaldía P resiocncia: Bando relativo a la rectificación del alista­
miento de los mozos comprendidos en el actual reemplazo. 
Aclaración sobre !a vigencia del Reglamento de la Beneficen­
cia Municipal.

S hckp.tauU: Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Anuncios: relativo a las reclamaciones que se formulen por la 
modificación de la glorieta que forman las calles de Serrano, 
Joaquin Costa y Mosén Jacinto Verdaguer; de exposición del 
proyecto de urbanización de! sector Norte; de !a celebración 
de dos concursillos para suministro de paño azul y confección 
de uniformes del personal subalterno, y referentes a las Orde­
nanzas municipales.—Convocatoria de nuevo examen para in­
greso en el Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas,“ Licen­
cias expedidas por la Sección 2.‘ y por la Dirección de Obras 
Sanitarias.

Isikrvención; Cotización en Bolsa de los valores municipales.

O bras municipales: Las en e)ecucióti.

P o l ic Ia uuhana: Servidos prestados por el Cuerpo de Bomberos. 
Juicios celebrados en la Tenencia de Alcaldía del disirito del 
Hospicio,

Ckmkntehios: IiiliiiiiiHcioiies verificadas en los días del 14 al 21 
del actual.

E stadística demoqrAfica: Avance al resumen anual de 1935.

A YU N TA M IEN TO

C O M I S I Ó N  G E S T O R A

S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­
ria EL día 17 DE ENERO DE i93tl.— Sr/rííc/o.~ Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Sergio Alvarez R. Villa- 
mil.— Asistieron los Sres. Andiieza, Aragón, Baixeras, Cas­
tro, Clabo, Cordero, Escudero, García M, de Qtiirós, Igle­
sias, López Baeza, Montero, Ortega, Raventós, Requejo, 
Rueda, Serna, Serrano, Criarte y Verdes Montenegro.

Se abrió la sesión a las diez y veinte minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la anterior,

ORDEN DEL DÍA

Asutitoi al despacho de oficio
Acuerdos: 1.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­

dencia, fecha 15 del corriente, en el que propone que las Co­
misiones Permanentes queden constituidas en la siguiente 
forma;

Hacienda.— Sres. Uriarte, Andueza, Aragón, Escudera, 
Rueda, Serrano Cornña, Requejo, Serna, Cordero, Iglesias y 
López Baeza.

Fomento. —Zvts,. Andueza, Aragón, Baixeras, Clabo, 
García M. de Qiiirós, López Baeza, Raventós, Rueda, Serra­
no Cortina y Uriarte.

E n sa n c h e .S res .  Rueda, Baixeras, Escudero, Raventós 
y Serna.

Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana.— Ver­
des Montenegro, Andueza, Ortega Mayor, Rueda, Montero, 
Uriarte, Baixeras, Castro, Escudero, Quirós, Serna, Corde­
ro, López Baeza y Torres Canal,

Gobernación.— Ort ega Mayor, Castro, Escudero, 
Aragón, Requejo, Raventós, Iglesias, Torres Canal y Clabo.

AcoprOÄ.“ Sres, Serrano Coruña, Torres Canal, Castro, 
Montero y Rueda,

Desaparecen las Comisiones de Abastos y Transportes, 
pasando, respectivamente, los asuntos de ellas a las de Policía 
Urbana y Fomento.

La Comisión ejecutiva de los Comedores de Asistencia 
Social estará constituida por los Sres. Montero, Escudero, 
Rueda y Torres Canal.

Serán representantes de! Ayuntamienfo en la Empresa 
mixta de Transportes en común los Sres. Serrano Coruña, Ra­
ventós y Escudero, figurando como suplentes los Sres, Cas­
tro. Uriarte y Rueda. ‘

Formarán parte de la Comisión de Instrucción Publica los 
Sres. Requejo, Raventós, Rueda y Ortega,

Como Vocales del Consorcio de la Panadería-han sido 
designados los Sres. Rueda, Andueza, Escudero y Serrano 
Coruña, y como suplentes los Sres. López Baeza, Raventós, 
Serna y Requejo.

Representará a! Ayuntamiento en el Consejo de Adminis­
tración de los Canales del Lozoya D. Andrés Aragón.

Constituirán las Juntas administrativas de Valoraciones 
para aplicación de! arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos los Sres. Uriarte, Raventós y Serna, y como suplen­
tes los Sres. Rueda y Quirós; será Presidente de la Junta de 
Solares el Sr, Raventós,

Serán Vocales de la Junta del Paro los Sres. Serrano Co- 
niña, Raventós y Rueda, y el Patronato de Casas Ultraba- 
ratas quedará constituido por los Sres. Serrano Coruña, Rueda 
y Cordero.

ó
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La Alcaldía ha otorgado las siguientes Delegaciones:
Abastos.— D. Antonio López Baeza,
Cementerios.—D. Angel Cordero.
Beneficencia. -  D. Jesús Castro.
Sanidad.—Xf. Enrique Ortega.
Asistencia social.—X>. Gabriel Montero.
Mendicidad.—D. Emilio Rueda.
Incendios.—D. Julián Serna.
Colegios de la Palomag San Ildefonso ,-D. Jesús Castro.-
Personal. —D. Andrés Aragón.
Seroicios técnicos de Arquitectura e Ingeniería.—Dan 

Juan Baixeras.
Trannias. — 'D. Antonio Escudero.
Teatro Español y Banda Municipal.—X). Emilio Rueda.
ArchiüO, Bibliotecas y Museo.—X>. Angel Uriarte.
Imprenta.— D. Manuel Iglesias,
Circulación.— D. Emilio Rueda.
Escuela de Artes Industriales.-D. Angel Uriarte.
Será Vicepresidente de! Consejo de Administración del 

Montepío de Funcionarios Municipales D, Lucas Torres Cana!.
Serán Vocales en representación del Ayuntamiento en la 

Comisión mixta de Construcciones de Escuelas del Ministerio 
de Instrucción Pública los Sres. Ortega Mayor y Rueda.

Formarán parte de la Comisión del Plan de Extensión, con 
los señores que no han cesado en ella, D, Manuel Raventós, 
D. Antonio Escudero y D. Andrés Aragón. _

Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, por el que designa, haciendo uso de las 
facultades que le competen, a los Sres, D, Emilio Rueda Maes­
tro, D. Amallo Andueza Alfaro, D. Antonio Escudero Alvarez 
y D. Eduardo Serrano Coruña para ocupar los cargos de re­
presentantes del Ayuntamiento, formando parte del Consejo de 
Administración del Consorcio de la Panadería, como Vocales 
propietarios; y a los Sres. D. Antonio López Baeza, D, Ma­
nuel Raventós Noguer, D. Julián Serna Fernáttdez y D. Emilio 
Requejo Lobo como Vocales suplentes de los referidos cargos, 
por el orden que se mencionan.

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 16 
del corriente, en el que propone, teniendo en cuenta que se 
hallan vacantes las Delegaciones de los Servicios de Benefi­
cencia, Técnicos de Sanidad y Colegios de San Ildefonso, y a 
fin de proveer dichos cargos para que no sufran entorpecimien­
to en la marcha de los mismos, que se designe a ios Sres, don 
Jesús de Castro Fernández, como Delegado de la Beneficen­
cia Municipal y de los Colegios de San Ildefonso, y a D. En­
rique Ortega Mayor, Delegado de los Servicios Técnicos de 
Sanidad.

Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presidenaa, 
fecha 15 del corriente, designando al Gestor D. Emilio Rueda 
Maestro para que ostente los cargos, que se hallan vacantes, 
de Vocal representante del Ayuntamiento en los Patronatos 
de la Latina y Fundación Goyeneche.

2." Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
3  dei corriente, en el que propone, conforme con la Secretaría 
y con la Sección de Ensanche, la aprobación de la relación, 
que a continuación se expresa, del personal técnico-adminis­
trativo, auxiliar técnico y subalterno al que corresponde per­
cibir cuatrienio durante el actual ejercido de 1936 eu la cuantía 
y desde la fecha que en la misma se expresa; facultándose a 
la Intervención Municipal para que aplique automáticamente 
los referidos cuatrienios, cuyas cantidades figuran ya consig­
nadas en el vigente presupuesto del Ensanche:_______________

NOMBRES Y APELLIDOS

ADMINISTRACIÓN

OFICIALES

n . Alejandro Pizarroso Bono.. 
» Daniel Seco Cuadrado. . . .  
> Isidro Heredero Mancebo ..
* Emilio Campi G arda...........
I- Enrique Tejedor G ó m ez ...  
» Francisco Moreno Hernáíz. 
» Rosendo Peinado R eyes, . .

Fecha
üel

vencimiento

Cantidad

Pesetns

1- 1-1936 1 .000
1- 1-1936 1 .000
1- I-Î936 1 .000

25- 1-1936 1 .000
1- 4-1936 1 .000
1- 4-1936 1 .000
1- 4-1936 1 .000

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

dei
vencimiento

D. Luis Viilasaiite Baraliat..................  1- 4-1936
» Antonio Olmeda Almazán..............  1- 4-1936
3 Germán Marcos G i!.......................... 1- 4-1936
» Víctor Velasco Pérez.......................  1- 4-1936
B Ramón Blanco López.......................  1- 4-1936
» Manuel Nieto C arm ona..................  1- 4-1936
B Alfonso Méndez Leiiard ................  1- 4-1936
B Luis Ballesteros Escudero.............. 1 -4 -1 9 3 6
» Enrique Cenamor Soria..................  1- 4-1936
» Carlos Palacios G ard a ...................  1 -4 -1 9 3 6
» Federico del Rivero Fernández . .  l- 4-1936
» Andrés Riiiz Valdivia.......................  1- 4-1936
» José Campiizano Estéfani..............  1- 4-1936
» Benigno Vergara A p eztegu la... .  1- 4-1936
» Fernando Rodríguez M orillas.. . .  1- 4-1936
» Angel Aguilar Calderón................. 1- 4-1936
» Luciano San Martín Conejo.......... 1- 4-1936
B Luis Comas A ra................................. I- 4-1936
» Manuel Muñoz L óp ez.....................  I- 4-1936
I José Belén Cedrón............................ 1- 4-1936
i> León Nieto Velázquez.....................  I- 4-1936
» José Aldana M artín..........................  1- 4-1936
» Alfredo Alonso C astiñeira............ 1- 4-1936
» José María Cam bronero................  1- 4-1936
» Luis Arenas Molina..........................  1- 4-1936
B Francisco Troya Domínguez . . . .  L  4-1936
» Francisco Burgos L e ce a ................  1- 4-1936
» Rafael López Cerquera...................  1- 4-1936
» José Saavedra Ferrerò.....................  1- 4-1936
B José M,° Rodríguez F . del Pino.. 29- 5-1936
B Alberto Aguilera Lainez................. 1- 7-1936
B Manuel Rosón Ayuso.......................  2- 9-1936
» Antonio Ferrón Manrique..............  17-12-1936
» Manuel Rosón González................  16-12-1936

TENEDOR DE LIBROS

D. Rafael Zozaya Rodríguez..............  3- 3-1936

Personal auxiliar técnico 

EDlFiCACSONES 

DELINEANTES

D. Juan Francisco Anfión.....................  1- 4-1936
B Rogelio García Soleto.....................  I- 4-1936

PORT AM IR AS

D. Enrique Alba Aranda.......................  1- 1-1936
» Francisco López Ramírez..............  12- 3-1936

AGUAS POTABLES

DELINEANTE

D. Luis Sáinz de Baranda , , .

PORTAMIRAS

D. Francisco Tejedor Gómez 

VÍAS PÚBLICAS

Cantidad

Pesetas

1.000 
l.OÜO 
1.000 
1.000 
l.ÜOO 
1.000 
1 000 
1 000 
I 000 
1.000 
1 000 
1.000 
1.000 
1.000 
1 000 
1 000 
l.ÜOO 
1.000 
1.000 
l.ÜOO 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
] .000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000

1.000

i .000
1.000

500
500

1- 4-1936 1.000

1- 4-1936 500

AYUDANTE APAREJADOR

D. Jesús Malacuera T o la .....................  1- 4-1936 1 .000

DELINEANTE

D. Blas Gratal Zarauz...........................  1- 4-1936 1 .000

CABOS DE ZONA

D. Pedro Planas H errero.....................  1- 4-1936 500
» Claudio Muñoz Alcántara............... 1- 4-1936 500

INSPECTORES DE CALAS

D. Antonio Amador O rs........................  1- 4-1936 500
» Longinos de F ran cisco ...................  I- 4-1936 500
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NOMBRES Y APELLIDOS

ALUMBRADO

INSPECTOR

D. Antonio López de C alle ... . . . .

PERSONAL SUBALTERNO 

P OR T E R O

D. Emilio Fernández Corredoira. . .

Fecha
del

vencimiento

Cantidad

Pesetas

19- 5-1936

14- 6-1936

500

500

3 ,“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
8 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por e! señor ingeniero Director de Vías y Obras {Sección 
de Vías públicas), lo informado por la Secretaría especial y lo 
dispuesto en la reorganización de servicios, el reconocimiento 
y abono a tos operarios de dicho ramo D. Manuel Meana 
Toledo, D. José María Toledano, D. Ramón Hidalgo Salazar, 
D, Saturnino Lavi lia Castro, D. Manuel Mínguez López, don 
Agustín Gómez Sánchez, D. Mariano ¡báñez Olmedo, don 
Santiago Cabello Juncal, D, Carlos Fochs Cañizares, D. Juan 
Muñoz Alcántara, D. Rosendo Sáncliez'Romeral, D. Clemen­
te Sáez Móstoles, D. Antonio Avila Catena, D. Manuel Pica­
zo Sánchez, D. Francisco de la Barrera, D. Pedro Llamas de 
San Mateo, D, José García Molina, D. Emilio Castillo Gon­
zález, D, Alfonso Martínez López, D. Gregorio Monje Cata­
linas, D. Alejandro G arda García, D. Antonio Alonso Santa 
María, D. Andrés Caballero Barroso, D. Melitón García Gar­
cía, D. Silverio Peña Metieses, D. Melquíades Sánchez Gu­
tiérrez, D. Luis González Gutiérrez, D. Patricio Vázquez 
Felipe, D. Rafael García Garrido, D. Julio González Gómez, 
D. Carlos Díaz Rodríguez, D. Fausto Sobrino Pardo, D. Ma­
nuel Alvarez López, D. Cipriano Sánchez Mora y D. Constan­
tino Cuerdo Hernández de un cuatrienio vencido, en la cuan­
tía de 0 ,75  pesetas, y a partir del 21 de noviembre, el prime­
ro; dei 19 de agosto, el segundo y tercero; del 17 de diciembre, 
el cuarto y quinto; del 29 de agosto, el sexto; del 24 de julio, 
el séptimo; del 16 de septiembre, el octavo; del 30 y 7  de oc-, 
tubre, el noveno y décimo; de) 19, 21 y 10 de noviembre, el 
once, doce y trece; del 8 de diciembre, el catorce; del 10 de 
octubre, el quince; de! 22 de julio, el diez y seis y diez y 
siete; del 7 de septiembre, el diez y ocho, diez y nueve, vein­
te, veintiuno, veintidós, veintitrés, veinticuatro, veinticinco y 
veintiséis; del 12 de septiembre, el veintisiete; del 9  de octu­
bre, ei veintiocho; del 15 de diciembre, el veintinueve; dei 4, 
6, 6, 17, 27 y 29 de julio últimos, ,el treinta, treinta y uno, 
treinta y dos, treinta y tres, treinta y cuatro y treinta y cinco.

Asuntos y expedientes con dictamen de (as Comisiones

SO BRE LA MESA

Com isióti 1 .' H aefe iid a

4 .“ Celebrar concurso, con arreglo a las bases que a con­
tinuación se expresan, formuladas por la Sección, para el 
arrendamiento de la llamada plaza del Bazar de las Américas, 
en vista de que por D. Jaime Andrés y D, Antonio Martínez 
se interesa la concesión en arrendamiento de dicha plaza, com­
prometiéndose a satisfacer el canon por meses anticipados y 
a cumplir todas las condiciones contenidas en las disposicio­
nes 8." a la 13, ambas inclusive, del Apéndice ninnerò 2 del 
presupuesto de ingresos vigente, y teniendo en cuenta que los 
solicitantes ofrecen ima mayor cantidad que la que se obtiene 
directamente por la Corporación numicipal, por lo que es re­
quisito necesario la ceíebración del oportuno concurso;

Primera. Es objeto de este concurso e! arrendamiento de 
la llamada plaza del Bazar de las Américas, para ia descarga 
de objetos y enseres destinados a su venta, siempre que no 
se cause excesivo amontonamiento ni ocupen el espacio nece­
sario para la libre circulación del público que acude a comprar

a las tiendas allí establecidas, y que tiene una extensión super­
ficial de 224,25 metros cuadrados.

Segunda. El precio del arrendamiento es el de 168,19 pe­
setas mensuales, o sea a razón de 0 ,75  pesetas ei metro cua­
drado, abonándose por meses adelantados.

Tercera. El arrendatario vendrá obligado a consignar en 
la Depositaría de Villa e! importe de una mensualidad, la que 
quedará afecta al cumplimiento de todas las obligaciones que 
se deriven de este concurso, y la cual será devuelta una vez 
extinguido el arrendamiento, previo informe favorable de la 
Intervención Municipal.

Cuarta. El plazo de arrendamiento es el de un año, a 
partir de la fecha en qué se comunique al arrendatario el 
acuerdo municipal de adjudicación correspondiente.

Quinta. Las instancias para tomar parte en este concurso 
serán presentadas en el Registro general de la Corporación, 
dentro de los ocho días siguientes al en que se publique en e! 
B oletín del Ayuntamiento de Madrid el anuncio corres­
pondiente.

Sexta. Transcurridos los ocho días antes mencionados, la 
Comisión de Hacienda, en su primera reunión, propondrá al 
excelentísimo Ayuntamiento la resolución que proceda, con 
vista de las instancias presentadas.

Séptima, Todas las contribuciones o impuestos a que dé 
lugar el arrendamiento de que se trata serán de cuenta del 
arrendatario.

Octava. Serán también de cuenta del arrendatario e! 
pago de los jornales del personal de guardería necesario para 
la vigilancia de las mercaticias que se descarguen, estacionen 
o depositen en el recinto de la plaza que se arrienda,, y el 
cobro de los derechos que señala la base 10.^ dei Apéndice 
número 2 del presupuesto de ingresos, sin que el Ayuntamien­
to tenga que satisfacer cantidad alguna por dicho personal ni 
responda de las sustracciones o siniestros que se ocasionen o 
puedan ocasionírsc a las mercancías que se hallen en la repe­
tida plaza del Bazar.

Novena. E! arrendatario viene obligado al cumplimiento 
estricto de las condiciones consignadas en las disposicio­
nes 8 .“ a la 13, ambas inclusive, del Apéndice número 2 del 
presupuesto de ingresos.

Comisión 2."—Fomento

5 . “ Declarar insalubre, en vista de lo informado por el 
Arquitecto municipal correspondiente, en virtud de denuncias 
formuladas al efecto, la finca número 8 de^la Travesía de la 
Parada, teniendo en cuenta que ha dejado de funcionar la po­
nencia que hubo de designarse para que, con carácter especia!, 
informase los expedientes relativos a viviendas insalubres y 
ruinosas incluidas en las clasificaciones de las reales órdenes 
de 9 de agosto de 1923 y 7 de marzo de 1924, y por otra par­
te, que independientemente de las consecuencias que puedan 
desprenderse de la declaración de vivienda insalubre, es evi­
dente la facultad de los Ayuntamientos para clasificar e incluir 
en el padrón correspondiente a las viviendas de! término mu­
nicipal; debiendo, por consecuencia, incluirse dicha finca con 
la categoría correspondiente en el padrón municipa! de vivien­
das insalubres, sin perjuicio de que, una vez hecha esta decla­
ración, se adopten las determinaciones procedentes.

6 . ° incluir, con la fecha del informe del Inspector munici­
pal de Sanidad, de 30 de diciembre último, en el padrón de 
viviendas insalubres del Ayuntamiento a la finca número 17 de 
la calle de Zurbano, toda vez que la Sección, teniendo en 
cuenta las vigentes disposiciones legales, estima que es facul­
tad del Ayuntamiento ia clasificación de las viviendas en los 
grupos que establece la disposición de 1923, así como su in­
clusión en el padrón correspondiente.

7 .  " Se dio cuenta de un dictamen en el que, reproducien­
do la Comisión el suyo de 23 de noviembre del pasado año, 
retirado para nuevo estudio de la misma, a propuesta del señor 
Andueza, por acuerdo de 20 de dicho mes, propone se abone 
la cantidad de 112.238,14 pesetas, a que asciende la liquida­
ción de las obras llevadas a cabo en la calle de José Cañizares, 
una vez incrementada la suma que se adeuda con el 3 por 109 
destinado a indemnizaciones, con cargo a las economias que 
acusa el concepto 54 de! presupuesto extraordinario de 1931, 
procedentes de diversas obras de pavimentación ejecutadas.
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ya, para de esta suerte dejar definitivamente saldadas las obras 
de iirbanizadáii de que se traía.

Y se acordó que pasara este expediente a la intervención 
Municipal para que informe si existe crédito para la atención 
a que hace referencia este dictamen, y que con dicho informe, 
y sin necesidad de que vuelva a la Comisión, se someta de 
nuevo a la Corporación Municipai.

8.° Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se con­
teste a Canales de Lozoya, respecto a lo interesado por el 
mismo en cuanto a la ejecución de las obras que proyecta 
para la reforma de su red de distribución, que las reglas y re­
quisitos a que deberá ajustarse dicha ejecución son las siguien­
tes, de conformidad con lo informado por el Servicio munici­
pal de Vías y Obras:

Primero. Que las modificaciones o sustituciones de alcan­
tarillado oficial o particular, así como la de todo servicio ins­
talado en la vía pública, aunque sean efectuadas a costa de los 
Canales del Lozoya, no podrán realizarse sin ia presentación 
del correspondietitc proyecto, que será sometido a la aproba­
ción de la excelentísima Alcaldía Presidencia, para que, una 
vez informado por la Jefatura a que la instalación correspon­
diese (Fontanería y Alcantarillado, Calzadas, Aceras y Plan­
taciones), le preste su referida aprobación.

Segundo, Se tendrán presentes para la realización de toda 
obra las condiciones fijadas en los pliegos que el Ayuntamien­
to tiene vigentes para llevar a cabo las de saneamiento del 
subsuelo de Madrid y las de instalaciones de servicios de 
aguas potables, así como también las de obras correspondien­
tes a las Jefaturas municipales indicadas.

Tercero. Se observará en la ejecución de toda cala y 
zanja lo que el articulo 4 ,“ del convenio vigente entre los 
Canales del Lozoya y el Ayuntamiento fija: «Para las varia­
ciones de tubería de la red e instalaciones de nuevos servicios 
de los Canales que requieran la apertura de zanja, esta enti­
dad dará conocimiento de ellas al Ayuntamiento con ¡a debida 
anticipación, para que por éste se obíengati los informes sobre 
las modificaciones y condiciones especiales a que en su tra­
zado deban someterse las nuevas instalaciones.»

Cuarto. Ha de entenderse como condición precisa la que 
se fija en todas las aprobaciones de los proyectos de replanteo 
definitivos redactados como resultante de los asesoramientos 
de los servicios indicados, y es ia de que el personal técnico 
designado por los Canales de Lozoya para estas obras, y que 
figura en relación en el escrito de fecha 18 de octubre último, 
que figura en el expediente, se servirá dar conocimiento a la 
Jefatura de Arquitectura de cualquier incidencia que pueda 
surgir en el transcurso de las obras,

Y previas nianifestaciones que constan en acta, fué aproba­
do el precedente dictamen con la enmienda verbal, formulada 

'por el Sr. López Baeza, de que por tratarse de unas obras de 
excepcional importancia se solicite de los Canales de Lozoya 
realice por su cuenta el tapado de las calas y reposición del 
pavimento.

A petición del Sr. Andneza quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la aprobación del proyecto y presupuesto de 
reforma de los jardines del paseo del Prado, y que se interese 
la dotación de su presupuesto por ia Junta gestora de Coloca­
ción y Lucha contra el Paro,

Comisión 6,°—Gobernaelón

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se desestime el 
recurso interpuesto por un interesado solicitando reposición 
del acuerdo municipal por el que se aprobaron jas bases para 
proveer, mediante concurso, la plaza de Director de los Cole­
gios de la Paloma.

Y a petición del Sr. Andueza se acordó que volviera a 
nuevo estudio de la Comisión,

Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes:
Uno proponiendo las bases para la provisión, mediante con­

curso libre, de la plaza de Recaudador de arbitrios del distrito 
del Centro.

Otro proponiendo las bases para la provisión, mediante 
concurso restringido, de la plaza de Recaudador de arbitiros 
del distrito de la Latina.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
.que volviera este expediente a la Comisión de Gobernación

para que, en unión de la de Hacienda, redacten y propongan 
las bases del concurso de que se traía.

A petición del Sr. López Baeza, y previas mauifestacioues 
que constan en acta, fueron retirados para nuevo estudio los 
dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo que, de conformidad con lo dictaminado 
por ei Servicio Contencioso, se desestime el recurso interpues­
to por un interesado solicitando reposición del acuerdo muni­
cipal de 27 de septiembre liltimo por el que fué destituido dd 
cargo de Bombero del Servido contra Incendios.

Otro proponiendo que, de conformidad con lo dictaminado 
por e! Servicio Contencioso, se desestime el recurso interpues­
to por un interesado solicitando reposición dd acuerdo muni­
cipal de 22 de noviembre último por el que, como Bombero 
dd Servido contra Incendios, se le impuso ia sanción de pér­
dida de cinco años a efectos de ascenso.

Comisión de Subsistencias

A petición del Sr. Uriarte quedó sobre ¡a mesa el dictamen 
proponiendo, de conformidad con d  artículo 98 del reglamento 
de Mercados, se acuerde la transferencia de una autorización 
para el ejercido de Comisionista en el Mercado Central de 
Frutas y Verduras.

D E N U E V O  D E S P A C H O

Comisión i.“—Hacienda

9 . ” Reconocer, y ordenar su inclusión en el primer presu­
puesto ordinario que se forme por la Corporación municipal, 
un crédito de 10,150,99 pesetas a favor de la Cooperativa 
Eiectra Madrid, importe de varias facturas por el consumo y 
entretenimiento del alumbrado público en la Gran Vía durante 
los meses de noviembre y diciembre de 1934,

10. Desestimar, por ser norma general en la Corporación 
municipal no ir contra sus propios acuerdos, el recurso de re­
posición formulado por el señor Decano de los Letrados con­
sistoriales contra el acuerdo municipal de 1 de noviembre últi­
mo que dispuso se hiciese presente al Servicio Contencioso 
la necesidad de una mayor diligencia en ia emisión de informes 
en los asuntos que tienen señalado plazo fatal para adoptar 
resolución; debiendo, por consecuencia, dejarse subsistente el 
mencionado acuerdo recurrido.

11. Desestimar, de conformidad con la ponencia formula­
da por el Vocal de la Comisión Sr. Escudero, la reclamación 
deducida por las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl 
contra la exacción de contribuciones especiales impuestas a 
la finca número 18 de la calle de Francisco Giner por virtud 
de las obras de pavimentación ejecutadas en esta vía pública, 
teniendo en cuenta que la obligación de contribuir nace de la 
ejecución de las obras, independientemente de la utilización 
de las mismas por los interesados; que e) sujeto tributario es 
el dueño de la finca; que el Estatuto Municipal prohíbe esta­
blecer exenciones no declaradas en la ley, y que no hay pre­
cepto legal ni reglamentario que permita disminuir las cuotas 
asignadas a cada finca con arreglo al módulo acordado por ei 
Ayuntamiento.

12. Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta to 
informado por la Asesoría jurídica, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribuna! Provincial por la re­
presentación del Banco de Vizcaya sobre revocación de fallo 
del Económico-administrativo de la provincia, de 28 de junio 
último, recaído en su reclamación sobre devolución de cantida­
des por el arbitrio de inquilinato del local que ocupó dicha en­
tidad en la calle de Nicolás María Rivero, 10.

13. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-administra­
tivo de la provincia, de 5 de noviembre último, recaído en la 
reclamación formulada ante el mismo por D. Antonio García 
Tapia sobre exacción del arbitrio de inquilinato del hotel situa­
do en la calle del General Pardiñas, 95, ocupado por el Sana­
torio Villa Luz, y por cuyo fallo se acuerda que dicho señor 
lio está obligado a satisfacer e! expresado arbitrio por los me­
ses de noviembre y siguientes de 1933, debiendo devolverse

I
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por la Corporación lo satisfecho y que corresponda a este pe- 
rlodoj y anularse los recibos extendidos y procedimiento enta­
blado sobre los mismos, no procediendo, en cambio, la devo­
lución de las cantidades liquidadas cón anterioridad a dicha 
fecha.

14. Interponer, teniendo en cuenta lo informado por ¡a 
Asesoría jurídica, recurso conttncioso-administraíivo ante el 
Tribuna! Provincial contra fallo del Económico-administrativo 
de la provincia, de 10 de diciembre último, recaído en la re­
damación formulada ante el mismo por doña María del Pilar 
Rodríguez sobre liquidación del arbitrio de p lu s oalta corres­
pondiente a la transmisión de la finca número 19 moderno de 
la calle de Alberto Aguilera, y por cuyo fallo se acuerda re­
vocar el acto administrativo recurrido y fijar en cambio como 
incremento de valor la cantidad de 29.585,45 pesetas, de cuya 
cantidad hay que deducir lo satisfecho por el impuesto de 
derechos reales y por la contribución de Ensanche, pero no las 
multas ni los intereses de demora que hayan sido impuestos,

15. Declarar exentas de! pago de coníribudones especia­
les, de conformidad con lo informado por el Negociado res­
pectivo, las fincas que a continuación se expresan, situadas en 
la calle de Jaime III, teniendo en cuenta que dichas fincas están 
tributando, con efectos de 1 de enero de 1935, con el recargo 
extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución territorial, 
según se manifiesta en los certificados presentados por los in­
teresados y unidos al expediente, expedidos por el encargado 
del Registro fiscal de fincas y solares del .Ensanche:

Número 2 provisional, de D. Pedro Córdoba.
’ — 4 y tí, de D. José García,

— 10, de D. Jerónimo López.
— 16 y 18, de doña Teodora Vega.
— 24, de D. Daniel Manzano.
— 32, de D. Melchor Rodríguez.
— 34, de D. Julián Martínez.
— 9, de D. Erancisco Martínez,
— 17, de D. José Sánchez.
— 21, de D, Matías Gómez,
— 23, de D. Alvaro Gómez.
— 27, de D, José Esteban Bautista.
— 29, de D. Antonio Muñoz,
— 31, de D. Daniel Rubart.
— 33, de D, Eustaquio Molinas.
— 35, de doña Teresa Alfonsa Alarcia.

Sin número, de D. Alfredo García García.

16 y 17, Aprobar la exacción de contribuciones especia­
les como consecuencia de las obras de reforma de la instala­
ción del alumbrado público en las calles de Castelar y Pací­
fico, íniidándose en la facultad que para ello concade el Esta­
tuto Municipal, y que la cantidad global que han de satisfacer 
los contribuyentes sea el 25 por 100 de! costo de las obras, 
previas las deducciones que la ley determina; debiendo ser 
exigidas las cuotas determinadas en los expedientes corres­
pondientes, deducidas del referido tanto por ciento, de una 
sola vez a los respectivos dueños de la fincas, sujetos tributa­
rios en este caso, con arreglo a lo prescrito en el expresado 
cuerpo legal.

18. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se deter­
mine, visto lo interesado por la Cámara Oficia! de la Propie­
dad Urbana y teniendo en cuenta la ponencia del ex Gestor 
Sr. Feijóo, en relación con el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos, que el Ayuntamiento puede conceder el 
fraccionamiento en varias mensualidades y dentro de cada 
ejercicio de toda cuota por tributo directo, cuya obligación de 
contribuir hubiere nacido dentro de! ejercicio económico en 
que se conceda el fraccionamiento; concesión que no tendrá 
carácter general, sino que ha de solicitarse en cada expedien- 
e y aprobarlo la Comisión Gestora a propuesta de ¡a de 
I-iacienda.

Y  previas mauifestaciones que constan en acta, se acordó 
aprobar el precedente dictamen con la aclaración, formulada 
por la Presidencia, de que el fraccionamiento en varias men­
sualidades, a que hace referencia el primer extremo de dicho 
dictamen, se refiere única y exclusivamente al arbitrio de 
p lu s  Dalla.

19, Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se decla­
re que 110 procede la habilitación de crédito por un trimestre

para pago de jornales, interesado por el Sr. Baixeras, a las 
Bañeras que prestan servicio eventual en las Casas de Baños, 
teniendo en cuenta que iio ha sido cumplido e! acuerdo muni­
cipal en el que se determinaba que para el 15 de octubre últi­
mo habría de ser resuelto por el Ayuntamiento el problema de 
dichas Casas de Baños, bien sacando a concurso la explotación 
de las mismas o bien administrándolas la Corporación munici­
pal directamente; debiendo, por consecuencia, pasar el expe­
diente a la Comisión de Gobernación para que, previamente, 
se determine por ésta la procedencia o no de lá continuación 
de este servicio.

A continuación se dió cuenta de una enmienda al anterior 
dictamen, fecha 17 del corriente, suscrita por el Sr. Baixeras, 
en la que propone que, de conformidad con lo informado por 
la Intervención, se acuerde habilitar la cantidad de 5.096 pese­
tas, con cargo al crédito global consignado en el capítulo VI, 
artículo i d e l  vigente presupuesto, cuya cantidad se destina­
rá a! pago de las siete Bañeras que prestan servicio con carác­
ter eventual en las Casas de Baños, con el jornal de 8 pesetas 
diarias, durante el primer trimestre del corriente año.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fné apro­
bada la precedente enmienda, pasando a sustituir al dictamen, 
pero acordándose que, en cuanto a la determinación dei crédito 
a que deberá ser cargo la cantidad necesaria para esta atención, 
informe de nuevo la Intervención Municipal; y que se tramite 
por la Comisión de Fomento, con toda urgencia, el expedien­
te relativo al arrendamiento de las Casas de Baños, con el fin 
de que no haya necesidad de habilitar con destino a este ser­
vicio nuevas cantidades para otro trimestre.

A propuesta del Sr. Andiieza y del Sr, Ortega Mayor, 
respectivamente, fueron retirados para nuevo .estudio los dos 
siguientes dictámenes:

Uno proponiendo e! reconocimiento de im crédito, impor­
tante 49.292,66 pesetas, por obras de tapado de calas y repa­
ración de pavimentos desde agosto a diciembre de 1934, y su 
abono e inclusión en el primer presupuesto ordinario de gastos 
que se forme por la Corporación municipal.

Otro proponiendo el reconocimiento de un crédito, impor­
tante 5 829,54 pesetas, por obras efectuadas en los despachos 
de los Servicios técnicos en 1931, y su abono e inclusión en el 
primer presupuesto ordinario de gastos que se forme por la 
Corporación municipal.

Comisión 3.°—Enaanehe

20. Indemnizar a D, Pedro Monteagudo Verdejo Jordán, 
inquilino que fué de la casa número 5 de la calle de Alburquer- 
que, propiedad del Municipio, en la cantidad de 540 pesetas, 
importe de seis meses de alquiler, a razón de 90 pesetas uno, 
con arreglo y en cumplimiento de lo dispuesto en el vigente 
decreto de alquileres, cuya suma será cargo ai concepto 19 del 
vigente presupuesto del Ensanche.

21. Adjudicar las obras de ampliación de la tubería de 
serie y bocas de riego en la calle de Lista, entre las de! Gene­
ral Porlier y Torrijos, a D Pascasio Alejo, único que lia pre­
sentado pliego al concurso celebrado a! efecto, con la baja de 
dos enteros cincuenta centésimas por ciento, y demás condi­
ciones admitidas por el concursante, según constan en los 
pliegos de condiciones facultativas y económico-administra­
tivas que sirvieron de base al concurso; debiendo efectuar el 
interesado e! depósito de 347,13 pesetas, 10 por 100 de la 
cantidad en que se fijó el precio tipo total de la obra, en la 
Caja general de Depósitos, a disposición de la Alcaldía,

22. Abonar en concepto de dietas a cada uno de los trece 
funcionarios que comprende la relación que a continuación 
se expresa, de conformidad con lo interesado por el señor 
Administrador de Propiedades y Contribución territorial, y 
por los trabajos de confección de las matrículas del Ensanche 
y del Extrarradio, las cantidades que en la misma se indican, 
las cuales ascienden a 8 .850 pesetas, que, aumentadas con
I . 250 para cada uno de los señores Secretario e Interventor, 
quienes por sus acertadas iniciativas han. contribuido al logro 
del feliz resultado de aquellos trabajos, hacen la suma total de
II . 350 pesetas, que se abonarán en tal concepto con cargo a la 
cantidad que para gastos imprevistos figura señalada en el nú­
mero 95 del presupuesto ordinario del Ensanche de! vigente 
ejercicio:

• '.1 '
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Jefe; Pesólas

ü . Rafael Gascón............................................................   1,250

Oficiales:
D. Diego Guiilén................................................................ ’. .  900
» Néstor Benito..................................................................... 750
» Luis Ballesteros.........................................................   750
» Carlos de B las..................................................................  750
» Ildefonso Rodríguez........................................................  700
» Manuel Muñoz................................................................... 700
» Manuel Rodríguez Morillas.........................................  650
» Luis Manso.........................................................................  650
» Eduardo Roldán................................................................  600
» Basilio González...................    600
» Luis Ducompte..........................  350

Portero:
D. José Herrera...................................................................... 200

T o t a l ......................................  8.850

23- Aceptar el acogimiento a la reorganización de servi­
cios que solicitan los Oficiales administrativos del Ensanche 
D, José María de Niimbert, D. Andrés Espín Sangrador, don 
Francisco Esteban Záratc, D. Antonio Ferrón Manrique y el 
Tenedor de libros D. Rafael Zozaya Rodríguez, con arreglo 
a las normas establecidas en las bases generales aprobadas 
en 29 de mayo de 1931 y en armonía con lo preceptuado en 
las bases primera y décímacuarta de ias mismas, así como 
teniendo en cuenta lo acordado en sesión de 20 dei pasado 
mes de diciembre; debiendo reconocerles a ios interesados el 
sueldo anual que resulta del cómputo de años de servicios efec­
tivos prestados por los mismos a la Corporación, deducido el 
tiempo que han estado sin acogerse, y causar efecto estos de­
rechos a partir de la aprobación por la Comisión Gestora.

24 a 44. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi 
can, en vista de los favorables informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes, y siempre que las mismas se ajusten 
a los proyectos presentados y a cuantos requisitos exigen las 
Ordenanzas municipales y demás disposiciones aplicables en 
esta clase de obras;

A. D, José María Alcaide, para construir un edificio des­
tinado a Talleres Rolaco en la calle del Doctor Gástelo, 37.

A D. Enrique Bailly-Baillière, para ampliar cuatro plantas 
en una casa de la calle de Nuñez de Balboa, 25.

A D. Francisco y D. Rogelio Sepúlveda, para construir 
una casa en la calle de Niíñez de Balboa, 96 moderno.

A D. Marcelo Morales, por la Sociedad Ajo y Morales, 
para construir una casa en la calle de María de Molina, 16,

A D. Francisco Gil González, para construir una casa en 
la calle de Fernán González, 46.

A doña María de! Carmen Colomer, para constaiir una 
casa en la calle de Núnez de Balboa, 45,

A D. Máximo García Cerame, para construir una casa en 
)a calle de Núñez de Balboa, 56.

A D. Raimundo González del Amo, para construir una casa 
en la calle de Francisco Silvela, 85.

A D, Matías Cabezos Sánchez, para construir una casa en 
la dalle de Narváez, 31.

A D, Manuel Linares Rivas, para ejecutar obras de amplia­
ción y reforma en la calle de Orfila, 7,

A doña Angeles del Solar de Earle, para construir una 
casa en la calle de Viriato, 55.

A D. Clemente Fernández, para ejecutar obras de reforma 
y ampliación en la Ronda de Segovia, 33,

A D. Federico Fernández Ruiz, para construir una casa en 
la calle del Doctor Esquerdo, 24, con vuelta a la calle Particu­
lar, y siete en esta calle Particular, números I, 3, 5 , 7, 9, í 1 
y 13, entre las de la Fuente del Berro y Doctor Esquerdo.

A D, A. Moreno, en representación de Beatriziza (S. A.), 
para ejecutar obras de ampliación en la calle de Juan Bravo, 
número 40.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adquiera el 
terreno que comprende la calle particular de Vallehermoso, 
enclavada entre la oficial de este nombre y |a de Galilep, en

la cantidad de 250 pesetas, de conformidad con lo que interesa 
el propietario, la cual se abonará con cargo a la partida corres­
pondiente del presupuesto extraordinariodcl Ensanche de 1931.

Y se acordó, a petición del Sr. Andueza, que pasara a es­
tudio de los señores Letrados consistoriales.

Comisión 5,*—Gobernación

45. Jubilar, por exceder de la e'dad reglamentaria, al Se­
pulturero D, Manuel Regidor Sánchez, asignándole una pen­
sión de retiro de 4 pesetas diarias, equivalentes al 40 por 100 
del jornal de 10 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
surtir efectos este acuerdo a partir del día 11 de febrero 
de 1936, en que cumple el interesado ios veinte años de ser­
vicios ai Ayuntamiento.

46. Jubilar, por imposibilidad física, a D. Benito Aíienza 
Clemente, Vigilante de Limpiezas número 67, asignándole 
una pensión de retiro de 7,20 pesetas diarias, equivalente a! 60 
por 100 del jornal de 12 pesetas que le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del 
día siguiente al de este acuerdo.

47. Jubilar, por exceder de la edad reglamentaria, a don 
Felipe Pozo Monfalbán en el cargo de Sepulturero, asignán­
dole una pensión de retiro de 4 pesetas diarias, equivalentes 
a! 40 por 100 del jornal de 10 pesetas que le sirve de regula­
dor; debiendo tener efectos este acuerdo a partir del día 2 de 
febrero de 1936, en que cumple el interesado los veinte años 
de servicios al Ayuntamiento.

48. Jubilar, por exceder de la edad reglamentaria y llevar 
más de veinte años de servicios, a D. Gil Arienza Pérez, 
Capataz de Parques y Jardines, asignándole una pensión de 
retiro de 6 pesetas diarias, equivalentes al 50 por 100 del 
jornal de 12 pesetas que le sirve de regulador; debiendo co­
menzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente 
al de este acuerdo,

49. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica, en el recurso cotiteu- 
cioso-adminisírativo interpuesto ante el Tribuna! Provincial 
por D. Alvaro Navarro Martínez sobre revocación de acuerdo 
municipal de 8 de octubre de 1934 que le declaró cesante en 
el cargo de Conductor de automóviles.

50. Amortizar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, una plaza de funcionario técnico-administrativo, do­
tada con el haber anual de 8 .000 pesetas, vacante producida 
por haber sido jubilado el que la desempeñaba, D. Luis López 
Brea (en régimen de escalafones. Oficial de Administración 
de segunda clase, con 4.000 pesetas de haber anual), desti­
nando del citado importe de 8 .000 pesetas 4 .000 para la crea­
ción, en su día, de plazas de Escribientes auxiliares taquí­
grafos mecanógrafos que han de formar parte del Cuerpo 
Auxiliar de Oficinas, según lo dispuesto en las bases de la 
reorganización de servicios y acuerdo municipal de 16 de 
junio de 1933, siendo ésta la primera vacante del noveno 
grupo de cuatro que ha de ser destinada a la conversión antes 
citada.

51. Aprobar íntegramente la propuesta formulada por la 
Sección, comprensiva de las conclusiones que a continuación 
se expresan, relativas al reconocimiento y abono de haberes 
que corresponde al aumento de las nuevas adhesiones a la 
reorganización de servicios de varios funcionarios acogidos a 
dicho sistema, con arreglo a los preceptos establecidos en el 
acuerdo de 20 de diciembre de 1935; asi como la concesión de 
cuatrienios, cuyo vencimiento corresponde al primer trimestre 
del año actual, a favor del personal de haberes; fijación, a 
efectos de la reorganización de servidos, de la fecha de in­
greso, sueldo actual y vencimiento del próximo cuatrienio de 
cada uno de los funcionarios de Administración y Contabilidad 
procedentes de las oposiciones convocadas en los años 1908, 
1909 y 1911, a quienes por acuerdo de 22 de noviembre de 1935 
se les reconoció, a efectos de cuatrienios, desde ei día en que 
fueron aprobadas las propuestas de ios Tribunales, y por últi­
mo, reconocimiento de un cuatrienio a cinco funcionarios y rec­
tificación de fecha de ingreso y vencimiento del próximo cua­
trienio a uno de aquéllos, por haberse resuelto así por otros 
acuerdos:

Primera. Que restablecida la base primera de las gene­
rales de la reorganización de servicios,, varios funcionarios han 
solicitado adherirse a dicho sistema con arreglo al acuerdo

I i]
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de 20 de diciembre de 1935, procediendo, por tanto, reconocer 
y  abonar el aumento de haberes desde la fecha en que ha sido 
acordada su adhesión por el Ayuntamiento a los funcionarios 
que en la presente relación se indican:

Nombres y apellidos %
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ADMINISTRACIÓN
D. Ventura DominRuez Teíedor....... 3-1-1936 5.HC0 5.000 3 8.000 3- 9-1939
• Ernesto Valdés Montalbu............. 3-1-1936 6.000 5.000 3 a.oco 18-11-1917
> Gonzalo A. Plata« Gil. - ......... 3-1-103G 6 000 o*C0*i 5 m.ooo 23-12-1939
. Manuel Carbajosa Alvarez........... 3-1-Î936 6.000 ,5,6(K) 5 10.000 13- 8-1938
• Julio Rebollo Cebrián................... 3-1-1938 6.000 5,0011 3 8,000 2-1M937
• Lilis Martinrty del Yerro.............. 3-1-1936 6.000 5.06(1 5 10,000 23-12-1939
► Rafael Alvarez Roca...................... 3-1-1930 4,000 5.606 2 7.000 3-12-1938
■ Manuel Pastor Rosado.................. 3-1-1938 6.000 5.000 5 le.oco 23-12-1939
- Luis Alvarez Lacostena................ 3-H036 5.000 ,5.000 3 8.000 3- 9-1939
> Félix Maiíallón Antún.................. 3-1-1936 8 000 á.ooo 2 7.000 13- i-1930
• Manuel Romero Villaverde____ 3-1-1938 3.000 5,0(tt 2 7.006 3-I2-19.Ì7
> Miguel Mora Requejo.............. . 3-1-1938 4.íino 5,600 y 7.000 22- 8-1936
. [osé Llaguno Pascua.................... 3-1-1936 6.000 5,006 d 10.000 23-12-1939
• Ángel de Aguirre Lotigas............ 3-1-1938 5,000 5.000 3 8.000 3- 3-1937

AUXILlAfteS
D. Joaqiiin Simún Fuentes................ 3-1-1938 3,000 4.000 4.000 3- 1-1940
* [oaquln Verdasco Martín........... 3-1-1936 3 000 I.IXK) 4.000 3- 1-1940
» Saturnino Roidftn Sánchez........... 3-M938 3,000 4,000 4.000 3- 1-1940
• José Caballero Pascual................ 3-1-1936 3,000 4.600 4.000 3- l-194'l
* Aurora Arref^uí Martínez*. »....... 3-1-1936 3.000 4.000 í.ocn 3- M940
• Luz González de la Puente......... 3-1-1936 3.B00 4.U0U 4.000 3- 1-1910
» Mercedes Alvarez Peratoner — 3-1-1936 3.090 4.000 4.000 3- 1-1940

ARBI TREOS

LSCRflMaNTEa-INTCRVENTÚRlEa
D, Serafín V'. Martín Hernández — 3-1-1936 3.000 3..500 3,500 12- 4-1937
• Ignacio Burriel Muñoz .***, *....... 3-1-1036 3 000 3.500 > 3.500 12- 4-Î937
• Félix Rodriguez Mallo.................. 3-1-1936 3.000 3.S00 > 3.500 11- 2-1939

aOMAKESO
D. Francisco Fernández Peralbo__ M-I936 3.010 3.090 ■ 3.000 4- 9-1936

B E N E F I C E N C I A

TOCÓl.OOOS
D. Amando Sánchez Atienza............ 3-1-1036 4.000 6,060 t 5- 1-1938
> Manuel Izquierdo Hernández....... 3-1-1936 4.000 6.000 > 6.000 3- 1-1940

CONTABILIDAD

Ü Celso Mezquita Smiht.................. 3-1-1936 5.000 5,000 3 8.000 19-11-1937
. Rafael Deltoro Maten................... 3-H936 6,'00 3,0i)0 4 9.000 3- 9-1939
* filiado F reiffero  González.......... 3-H93G 4 000 5.000 3 8.000 3- 9-1939
> Antonio Piiig Rniz de V ................... 3-1-1936 5.000 5.00(1 3 8.000 19-11-1937
. Antonio Berrocal Foneeca........... 3-M036 5.600 5 000 3 S.DOO 19-11-1937

ENSEÑANZA BENÉFICO COLEGIADA

MAESTRO
D, Ramúti Roses Zaírilla.................... 3-1-1936 3-500 4.000 1 5.000 21- 1-1937

LABORATORIO

VISITADOR. SANITARIO
D. Jacinto Jiménez Bertel.................. 3-1-1936 2.170 3.000 2 4.0C0 31- 3-1939

Segunda. Reconocer y abonar un cuatrienio a los funcio­
narios que figuran en la siguiente relación, desde las fechas 
que en la misma se indican:

NOMBRES Y  APELLIDOS

ADMINISTRACIÓN

D. Fernando Asenjo Zapatero .
» Enrique Muiloz G iiillén.. . .
» Antonio Salván M artínez...
» Francisco Martínez R. Sierra
» Felipe López Pastor ..........
» Santiago Heredero Esteban 
» Virgilio Moreno M a sa ..
1» Jenaro Marcos Manchón 
» Fernando Fernández Gil 
!> Mario Alvarez Sauz, . .
9 Jesús del Barrio Pérez .
» José Cabrera Hernando.

NOMBRES Y APELLIDOS
Fee lia 

del
vencimit'nto

D. Antonio PoloTourón........................ 1-1-1936
9 Augusto Sauz Echevarría ............  7-2-1936
» Rafael González del Cerro............ 7-2-19.36
» Federico Haln Villalba...................  7-2-1936
» Manuel Gómez de Francisco, .  . 7-2-1936
» Martín Salto Yurita.............. .. . . .  7-2-1936
B Rafael Alloza Urquizu.....................  7-2-1936
» Rafael Gil Ju sto .................................  7-2-1936
» Alfredo García Menéndez.............. 7-2-1936
» Angel Riiiz A lb ert...........................  7-2-1936
» Félix Magallón Antón.....................  12-1-1936

ARBITRIOS

JEFE DE VIO ILA NOIA

D. Esteban Ruiz G il............ 13-1-1936

ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS

DIRECTOR DE ESTUDIOS PERIODISTICOS

D. Antonio Asenjo................................. 1-1-1936

ARQUITECTURA

PORTAMIRAS

D. Juan Gurruchaga Pardo................

BANDA MUNICIPAL

D. Manuel Yuste G ó m e z ....

BENEFICENCIA MUNICIPAL

MÉDICOS

D. Angel Villegas Gallifa..............
» Angel Eiiciso Arilla................. .
» Manuel Rey Rey................- . . -
» Juan Berganza G enso.............. .
9 Julián Jiménez C arrasco ...........
» Juan A, Alonso Muñoyerro,. .
9 Francisco Picazo Cantos.........
» Fernando Verdú González . . . .
> César Campesino García........ .
» Enrique López Sán ch ez...........

TO cÓ Loao

D. César López Doriga.

PRACTICANTES

D, José Prado Ñuño....................
» Bernardo Almazán Bestias,

E NF E RME RA

47

Cantidad

Pesetas

i .000  
1 000 
1.000 
1.000 
1.000 
Í.OOO 
1.000  
1.000 
1.000 
i 000 
1.000

750

1.000

10-1-1936 500

2- 2-1936 500

3-3-1936 1.000
í

1-2-1936 1,000
1-2-1936 1.000
1-2-1936 1.000 %

'1-2-1936 1.000
18-3-1936 1.000
19-3-1936 1.000
14-1-1936 1.000
15-2-1936 1.000
25-1-1936 1.000

1-3-1936 1.000

5-2-1936 750
17-3-1936 750

MATRONA

Fecha Cantidad Doña Isabel Cárdenas V aca................. 8-2-1936 500
vencimiento P esetas CONTABILIDAD

D, José Cea Montenegro..................... 1-1-1936 1.000
Eduardo Leoz C en doya................. 10-M  936 1.000

1-1 1936 1.000 José Janeiro Pardo. ......................... 1-1-1936 1 .000
1-1-1936 1.000 ft Antonio Castané M alagón............ 1-M 936 1 .0 0 0
1-1-1936 1.000 Luis de León B o rra jo ..................... 1 -M 936 1 ,000
1-M 936 1.000 » Antonio Castelaiii T atiriz ................ 17-1-1936 1.000
1-1-1936 1.000 » Angel Caballero Fernández......... 17-1-1936 1 .000
1-1-1936 1.000 Ricardo Franco Sánchez ................... 17-1-1936 1.000
1-1-1936 1.000 fi Antonio Heredia Alonso................... 17-1-1936 1,000
1-1-1936 1 .000 it Guillermo Mora Chaiiri..................... 17-1-1936 1.000
1-1-1936 1.000 it Lucio Cerredo Iglesias ...................... 17-1-1936 1.000
1-1-1936 1.000 fi Ignacio Martínez B a z á n ................... 17-1-1936 1.000
1-1-1936 1.000 fi Joaquín Federico Lucini P é re z ., . 17-M 936 1 000
1-1-1936 1.000 fi Ernesto Panero Sagardúy ........... .... 17-1-1936 1.000
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS 

SUBALTERNOS

D. Ramón Fernández Aparicio.............  1-1-5936
» Manuel Romero Roche................... 1-1-1936
» José Rodríguez Jim énez................. 1-1-1936
» Antonio Núilez.................................... 1-1-1936
» Anastasio Peral Sáiidiez............... 1-1-1936
» Antonio S e g u ra .................................  21-Í-1936

PARQUE DE AUTOMOVILISMO 

MAESTROS DE TALLER

D. Francisco Quiñonero .. 
» Salvador Torres Rico ,

16- 2-1936
17- 3-1936

N O M B R E S  Y  A P E L L I D O S
Fecha

del
vencimiento

Cantidad

Pesetas

D .  G r e g o r i o  B a b é  B o t a n a ........................ 1 7 - 1 - 1 9 3 6 1 . 0 0 0
» S a n t i a g o  R i i i g ó m e z  A d á n ................. 1 7 - 1 - 1 9 3 6 1 . 0 0 0
» J o s é  T e l l a e c h e  A r r i l t a g a .................... 1 7 - 1 - 1 9 3 6 1 , 0 0 0

INCENDIOS

BOMBEROS

D .  A u g u s t o  A r t i g a s  P é r e z ....................... 1 1 - 2 - 1 9 3 6 5 0 0
» D i o n i s i o  R o d r í g u e z ................................ 1 5 - 2 - 1 9 3 6 5 0 0

LABORATORIO MUNICIPAL

PROPESOHES

D ,  J u a n  M a n n e !  R e m i s  d e  P a b l o . . . 1 - 2 - 1 9 3 6 1 . 0 0 0
» H ig in io  E s t é b a n e z  C a s t r o ................. 1 - 2 - 1 9 3 6 l.ÜOO
» J u l i á n  O l a i io  d e  la T o r r e .................... 1 - 2 - 1 9 3 6 1.ÛÜÜ
» R a m ó n  L o b o  G o y a .................................. 1 - 2 - 1 9 3 6 1 . 0 0 0
» E u s e b i o  L a s a l a  G r a v i s a c o .............. 1 - 1 - 1 9 3 6 1 . 0 0 0

MÉDICO VACUNADOR

D .  M a n u e l  V a l  V e r a ...................................... 1 - M 9 3 6 l.OOÜ

VETERINARIOS

D ,  I ld e fo n s o  S o t o  L a f u e n t e ....................... 1 3 - 2 - 1 9 3 6 1 0 0 0
» P a b l o  O s t a l é  del B o s q u e ................. 1 - 1 - 1 9 3 6 1 , 0 0 0

' » J o s é  M a ' í a  S e m b i  A le ja n d r o  , . , . 1 - 1 - 1 9 3 6 1 . 0 0 0
» J u a n  P o r t o l é s  B e l l á n ........... ................. 1 - Î - I 9 3 6 1 . 0 0 0
p S a n i o s  L ó p e z  G a r r i d o .......................... M - 1 9 3 6 ']  . 0 0 0
‘  M ó i i i c o  M a r t í n e z  C o i i t r e r a s ........... 1 - 1 - 1 9 3 6 1 . 0 0 0
» J o s é  M a r ía  G a r c í a  S á n c h e z ............. 1 - 1 - 1 9 3 6 l.ÜOO
» L u is  S a n z  O s t o l a z a .................  . . . . 1-1-1936 1.000

1 p Enrique Martín S erran o ................ 1-1-1936 1 .000
» Manuel Laguna Laguna.................. 1-1-1936 1.000
» Ambrosio M. Vilialta E n cin as... . 1-1-1936 1.000
» Francisco Bembibre Laplaza . . . . 1-1-1936- 1 .000
p Francisco Miguel Zaragoza........... 1-1-1936 1 .000
p Juan Antonio Martín P érez ............ 18-3-1936 1.000
» Adolfo Roncal S o r ia .............. ' . . . . l-í-1936 1.000

PARQUE DE DESINFECCION

D. Ramón Vicente Rubio ...................... 1-1-1936 1 .000
lÁ
ïd DESINFECTORES

á D. Angel Lago P elay o .......................... 1-1-1936 500
p Antonio Pérez López....................... 4-1-1930 500

1 * Joaquín Fernández Oviedo............ 15-3-1936 500

LIMPIEZAS

1 JEFES DE SECCIÓN

D. Jesús Teruel Polo.....................■ . . . . 1-2-1936 500
i f ' » Benito Montes Gayón..................... 1-2-1936 500
K : ; = Benito Benito Villahoz.................... 1-2-1936 500

500
500
500
500
500
500

500
500

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
veacimientu

Cantidad

Pesetas

MAQUINISTA

D. Gregorio A lcaraz..............................   1-1-1936

MAESTRO CARRETERO

D. Lino Les Alfaro..................................  4-2-1936

MAESTRO GUARNICIONERO

D. Tomás A yuga R os...........................  11-2-1936

ELECTRICISTA

D, Adelaido Moreno...............................  3-3-1936

CONDUCTORES

D. Manuel Sánchez.................................  4-1-1936
» Manuel G arcía ...................................  4-1-1936
» Angel Pardo........................................  4-1-1936
» Eugenio G arcía .................................  4-1-1936

P E R S O N A L  S U B A L T E R N O

D. Alfonso Rodríguez Sutil................. 15-3 1936
» Braulio Abad Martín......................... 1-1-1936
» Francisco de la C a rre ra ................. 1-3-1936
» Santiago Casado de Osm a............ 1-3-1936
i> Mariano Abajo García.....................  1-3-1936
p Vicente Méndez Rodríguez...........  1-3-1936
» Miguel Romero Pina........................ 1-2-1936

Doña Máxima del Cerro M artínez... 1-1-1936
D, Benito Fernández M arcos..............  1-3-1936

» Alfonso Ayala Galán................. , ,  1-1-1936
» José Antonio Alarcón M artínez.. 1-1-1936

500

500

500

500

.500
500
500
500

500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500

ENSEÑANZA

ADiM IN ISTR  ATI VO

D. Alberto Lasala Gravisaco. 10-1-1936 1.000

Tercera. Que como consecuencia del acuerdo de la Comi­
sión Gestora Municipal de 22 de noviembre de 1935, recono­
ciendo para el cómputo de cuatrienios a los opositores de 1908, 
1909 y 1911, funcionarios de Administración y Contabilidad, 
el tiempo como servido desde el día en que fueron aprobadas 
las propuestas de los respectivos Tribunales hasta la en que 
obtuvieron el sueldo de 1.800 pesetas, se incluyan a continua­
ción los funcionarios comprendidos en dicho acuerdo de 22 de 
noviembre de 1935, al solo efecto de fijar oficialmente para el 
cómputo de tiempo para ia concesión de próximos cuatrienios, 
las nuevas fechas de ingreso, sueldos actuales y época del ven­
cimiento del inmediato cuatrienio:

NOMBRE Y APELLIDOS
Fecha

de
ingreso

Sueldo
actual

Fías.

Vencimiento 
del próximo 
cuatrienio

ADMINISTRACIÓN

D. Rafael Soriano C añ as.......... 7 -1 2 -1 9 0 8 1 1 .0 0 0 7 - 5 -1 9 3 9
¡> Augusto Sauz Echevarría.. 7 -  2 -1 9 0 8 1 1 .0 0 0 7 - 2 -1 9 3 6

Eduardo Roda Jim énez. . . . 7 -  2 -1 9 0 8 8 .0 0 0 10- 5 -1 9 3 9
» Alberto León Peralta........... 7 - 2 -1 9 0 8 1 1 ,0 0 0 7 - 4 -1 9 3 6
» Juan Cabezal! Durberot •.. 7 - 2 -1 9 0 8 6 .0 0 0 Ho atogido
» Rafael González del Cerro. 7 -  2 -1 9 0 8 1 1 .0 0 0 7 - 2-19.36
& Federico Haíii Vilialba . . 7 - 2 -1 9 0 8 1 1 .0 0 0 7 - 2 -1 9 3 6

Manne! Gómez de Francisco 7 - 2 -1 9 0 8 1 1 .0 0 0 7 - 2 -1 9 0 6
1> Martín Salto Yurita............... 7 - 2 -1 9 0 8 1 1 .0 0 0 7 - 2 -1 9 3 6
i Rafael Alloza Urquizu . . . 7 '  2 -1 9 0 8 1 1 .0 0 0 7 - 2 -1 9 3 6

Rafael Gil Justo. . .  . . . . 7 -  2 -1 9 0 8 n  ,0 0 0 7 - 2 -1 9 3 6
Alfredo García Menéndez . 7 -  2 -1 9 0 8 1 1 .0 0 0 7 - 2 -1 9 3 6
Angel Ruiz Albert................. 7 -  2 -1 9 0 8 1 1 ,0 0 0 7- 2 -1 9 3 6

» Antonio Huertas B eltrán ... 1 1 -1 2 -1 9 0 9 1 1 .0 0 0 1 1 -1 2 -1 9 3 7
» Francisco Baztán Vergara . 1 1 -1 2 -1 9 0 9 1 1 .0 0 0 1 1 -1 2 -1 9 3 7
» Juan Vergar» S eg o v ia----- 1 1 -1 2 -1 9 0 9 1 1 .0 0 0 1 1 -1 2 -1 9 3 7

- !

« l '
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NOMBRE Y A FELL'DOS

D, Santiago Guillén Germán..
* Diego Reina Cambronero..
» Manuel Carbajosa Alvarez. 
» Agustín de la Fuente Al­

varez ......... ............................
» Manuel Fraile y Martín de

las Ventas............................
» José Vailespinosa V io r. . . ,  
» Manuel Pastor Rosado . . . .  
» Eduardo Ellacuriaga Tapia.
* Vicente Fernández S o ler..  
9 Emilio Ferrari G onzález.. .  
» Luis Martinrey del Yerro . .
» Isaac Lallaiia A rés................
» Antonio Andrés Fernández. 
= Cecilio Luna P ariente.. . .  
» José Llaguno Pascua...........
* Gonzalo A. Platas Gil . . . .
» José Silvestre Feito..............
■> Vicente Gnllón Núñez.........
» José G arda Jiménez............
» Eduardo González Odrio-

zola.......................... .............

Fecha
de

ingreso

Site] do 
actual

Pías,

12-1909 10.000  
12-1909 11.000  
12-1909 19.000

11-12-1909

CON rABILlDAD

D. Emilio Segarra Lloréns.. . .  
» Antonio Castelaiii T au riz .. 
» Angel Caballero Fernández 
* Ricardo Franco Sánchez.. .  
a Antonio Heredia A lonso,,
» Guillermo Mora Chauri . . .  
» Lucio Cerredo iglesias.. . .  
» Ignacio Martínez Bazáii. . ,  
» Joaquín Federico Liicini P . 
» Juan Palomino M artínez.. .  
» Ernesto Panero Sagardúy,. 
» Marianojiménez Hernández
» Gregorio Babé B otana___
» José Tellaedie A rriiiag a .., 
» Santiago Rodríguez Adán.. 
í Eduardo Pastor Díaz de Tu-

danca............................  . , .
» Ramón Pérez R o ca ..............
» José Paz G arda.....................
» Antonio Juárez López. . . . .  
tt Victoriano Bermi'iy Sastre . 
» José María Carlos R o c a ., .

11­

11­

21­

21­

21 ­

21­

21­

21­

21­

21­

21­
21­

21­
21­

21-

12-1909 10 
12.-1909 1 1

11 000

4-1911 
4-1911 
4-1911 
4-1911 
4-1911 
4-19 1 
4-1911 
4-1911 
4-1911 
4-1911 
4-1911 
4-1911 
4-1911

21- 4-1911

17- ]■ 
17- 1 
17- I- 
17- I- 
17- 1­
17- 1­
17- 1­
17- 1­
17- 1­
17- 1­
17- L 
17- 1­
17- 1­
17- ]• 
17- i-

11-12­
11-12 
11-12­
11-12 
11-12­
21- 4-

1908
1908
■1908
1908
1908
1908
1908
1908
¡908
1908
1909 
1908 
1908 
190S
1908

1909 
1909 
1909 
1909 
1909 
1911

000
000
000
000
000
000
000
ÜOO
000
000
000
000
000
000
000

Vencimiento 
del prúximo 
cuatrienio

29- 4-1939  
11-12-1937 
13- 8-1938

11-12-1936

10.000

.000

.000

.000

.000

.000

.000

.000

.000
,000
.000
.000
000
Otlü
.000
.000

11.000 
11.000 
11.000  
) 1.000 
11.000

11­
11­
2 3 ­
21­

2 ­
1 ,

23­
21 ­

21­

21­

23­
23 ­
21­

21­

21-

4-1936 
12-1937 
12-1939 
4-1939 
7-1936  

10-1938 
12 1939 
4-1939 
4-1939 
4-1939 

12-1939 
12-1939 
4-1939  
4-1939 
4-1939

19- 3-1938

No
17­
17­
17­
17­
17­
17­
17­
17­
23
17­
15­
17­
17­
17-

atogido
1-1936
1-1936
1-1936
1-1936
1-19.36
1-1936
1-1936
1-1936

11-1936
1-1936
0 - 1937
1- 1936 
1-1936 
1-1936

11-12-1937
11-12-1937
11-12-1937
11-12-1937
11-12-1937

ll.000|21- 4-1939

Cuarta, Que se reconozca y abone, desde 26 de agosto 
de 1935, un cuatrienio de 500 pesetas, que será precisamente 
el último por alcanzar el sueldo máximo que le concede la 
reorganización de servicios, al Maquinista del Servicio contra 
Inceiidios afecto a Talleres generales D. Antonio Rodríguez 
Muñoz, por haberse resuelto asi por decreto del excelentísimo 
señor Alcalde, de conformidad con la Comisión de Goberna­
ción, a instancia del interesado.

Quinta. Que se reconozca y abone un cuatrienio de 1,000 
pesetas, a partir de 1 de septiembre de 1935, al Maestro de 
Enseñanza benéíico-colegiada D. Rodolfo Tomás Saniper, por 
haberse asi resuelto a instancia del interesado por decreto del 
excelentísimo señor Alcalde, a propuesta de la Comisión de 
Gobernación.

Sexta. Que se reconozca y abone nn cuatrienio de l.OÜÜ 
pesetas, a partir de 1 de enero del corriente año, al Médico 
mimerario de la Beneficencia Municipal D. Arturo Rojo y F e­
lipe, y se le fije como fecha de ingreso la de 17 de septiembre 
de 1921, y como vencimiento del próximo cuatrienio la de 1 de 
enero de 1940, en que cumple exactamente diez y seis años de 
servicios al Ayuntamiento, deducido el tiempo que peniiaiieció 
en situación de excedente voluiitario, por haberse resuelto asi 
por decreto del excelentísimo señor Alcalde, a propuesta de la 
Comisión de Gobernación en instancia del interesado.

Séptima. Reconocer y abonar un cuatrienio de 1.000 pe­
setas, desde 24 de agosto de 1935, al Letrado consistorial 
D, Constancio García Socasa y Zorrilla, por disponerse así 
en el acuerdo de la éxcelentisima Comisión Gestora de 18 de 
enero de 1935,

Octava. Que en cumplimiento del acuerdo del Ayunta­
miento de 14 de julio de 1933, se reconozca y abone al funcio­
nario técnico-administrativo D. Joaquín Dicenta y Alonso de 
las Peñas un cuatrienio de Í.OOO pesetas desde el día 18 de 
abril de 1935.

Por último, la Sección ha podido apreciar que existen va­
rios funcionarios, como ya ha hecho constar en las propuestas 
anteriores de cuatrienios, pertenecientes a la Enseñanza bené- 
fico-colegiada, a quienes no se les han acreditado cuatrienios 
cuando ha llegado la fecha del vencimiento, y, por tanto, es 
preciso que se dicte una disposición para evitar esta anomalía, 
por no estar determinado con exactitud a quién corresponde 
elevar la correspondiente propuesta.

52. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la ponencia del Vocal de la Comisión se­
ñor Aragón, en relación con el recurso de reposición inter­
puesto por el funcionario técnico-administrativo D. Miguel 
Mora Requejo contra acuerdo municipal de 22 de marzo de 
1935, sobre reingreso ai servicio activo, interesando la modi­
ficación de la disposición de referencia en ei sentido de que 
le sean otorgados los beneficios de la reorganización de servi­
cios, considerándole adherido a dicho sistema desde el mo­
mento en que tomó posesión de su destino y que se le reco­
nozca el derecho a percibir ¡a mejora metálica de 1,000 pese­
tas, llamada radio, que disfrutaba en el momento de ser de­
clarado excedente:

Primero. Que procede considerar desestimada la parte 
del recurso que se refiere al acogimiento a la reorganización 
de servicios, por haber admitido el Ayuntamiento el día 3 de 
los corrientes la adhesión a dicho sistema cuatrienal solicitada 
por dicho D. Miguel Mora Requejo, con arreglo a los pre­
ceptos establecidos en el acuerdo de la Comisión Gestora Mu­
nicipal de 20 de diciembre de 1935, lo cual acredita ei acata­
miento del interesado a este acuerdo.

Segundo. Que procede la rectificación del acuerdo de 22 
de marzo de 1935 en e! sentido de que le es aplicable al fun­
cionario recurrente la mejora metálica de I.OOO pesetas, con­
dicionada al hecho de que ha de disfrutarla desde el día en que 
tomó posesión de su destino por efectos de! acuerdo que le 
concedió el derecho a su reingreso, hasta el 3 de los corrientes 
en que con motivo de haber sido aceptada su adhesión al nue­
vo sistema ha quedado ascendido en sueldo.

53. Declarar subsistente, de conformidad con ¡a ponencia 
de) Vocal de la Comisión Sr, Aragón, el derecho de! Vigilante 
del Servicio de Limpiezas D. Nicolás Viliaverde Hurtado, en 
el sentido de que ingrese en la plantilla en e! momcntei que le 
corresponda por el orden establecido en la propuesta dei Tri­
bunal calificador para la provisión de plazas de Jefe de Sec­
ción del mencionado Servicio, aprobada por la Comisión Mn- 
nicipal Permanente de 1 de febrero de 1928, y una vez que se 
haya realizado de una manera total la amortización fijada para 
esta clase de cargos en el acuerdo municipal de 8 de enero 
de 1932.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la creación de 
una oficina de información, que deberá actuar en las condicio­
nes que se determinan,

Y se acordó que volviese a nuevo estudio de la Comisióji.

Comisión de Tallepes, Appovfslonamisntos y Acopios

54. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, y 
una vez que por el Negociado de Subastas se encuentran con­
forme los pliegos de condiciones facultativas últimamente re­
dactados por el señor Jardinero Mayor, dichos pliegos de con­
diciones, así como ios de las económico-administrativas, for­
mulados por aquel Negociado, para la adqnisidóji de regueras, 
alcorques, caños y otros elementos con destino al Servicio de 
Parques y Jardines, mediante la celebración, con toda urgen­
cia, de la correspondiente subasta, y que el importe de dichos 
suministros sea cargo, conforme indica la Intervención de 
Acopios, a los créditos consignados en los conceptos que para 
tales fines figuran en los correspondientes presupuestos dtl 
Interior y del Ensanche,
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ADICIÓN PRIMERA

Atuntos al despacho de oficio
55. Aprobar mía moción de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 15 del corriente, en la que propone, teniendo en cuenta la 
personalidad literaria reconocida universalmente y sancionada 
con el supremo galardón internacional del ilustre draniatiirgo 
D, Jacinto Bcnavente, hijo de Madrid, que, previa la práctica 
de las diligencias y trámites que determina el reglamento de 
concesión de la Medalla de la Villa de Madrid, se haga ésta 
en su categoría de oro al nombrado escritor, dándose a esta 
propuesta la tramitación que prescribe el último párrafo de! 
apartado cuarto del acuerdo de 6 de septiembre pasado crean­
do la referida condecoración.

56. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 15 del corriente, en la que propone, recogiendo el sentir 
de los funcionarios del Ayuntamiento de Madrid y del Secre­
tario general de la Corporación en primer lugar, se conceda 
la Medalla de oro de la Villa de Madrid al excelentísimo señor 
D, Francisco Ruano y Carriedo, que durante tantos años, y 
con entusiasmo insuperable, trabajó cii beneficio de los intere­
ses, del esplendor y del engrandecimiento de Madrid como 
Secretario de su Ayuntamienio; debiendo darse a esta pro­
puesta !a tramitación que prescribe el último párrafo del apar­
tado cuarto del acuerdo de 6 de septiembre pasado, creando la 
referida condecoración.

57. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, te­
dia 15 del corriente, designando, en uso de las facultades que 
le competen, a los señores que a continuación se mencionan 
Vocales de las Comisiones de Quintas de los siguientes distri­
tos, entre cuyos Vocales figura un ex Concejal, siguiendo las 
normas establecidas desde que fué constituida la Comisión 
Gestora:

Distrito de Buenavista; D. Julián Serna Fernández, Gestor.
Idem del Congreso: D. Manuel Raventós Noguer, Ges­

tor, y D. Antonio Pelegn'n Medina, ex Concejal,
Idem de Chamberí: D. Lucas Torres Canal, Gestor.
Idem del Hospicio: D. Manuel Iglesias Pérez, ídem.
Idem de la Inclusa: D, Antonio López Baeza, ídem.
Idem de Palacio; D, Angel Cordero Lozano, ídem.
58. Aprobar un decreto de !a Alcaldía Presidencia, fe­

cha 11 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Jefe del Servicio de Puericultura, lo infor­
mado por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reorgani­
zación de servicios, el reconocimiento y abono a la operada 
de dicho Servicio doña Amalia Rodero Elizaide de un cua­
trienio vencido, en la cuantía de 0 ,50  pesetas y a partir clet 31 
del pasado mes de diciembre.

59. Quedar enterada de un oficio del señor Presidente 
de! Consejo de Administración del Montepío de Empleados 
municipales, fecha 10 del corriente, elevando al Ayuntamiento, 
a fin de dar cuiiipümieoto a lo dispuesto en el párrafo segun­
do del articulo 20 del reglamento de la institución, a ios efec­
tos que expresa el artículo 5 .“ del reglamento, en su aparta­
do k), la cuenta y balance aprobados por la Junta general de 
Delegados en 30 de diciembre último, correspondientes al 
ejercicio 1934-35.

60. Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
D. Casto Pastor Pérez, con su esposa, a Fuencarral (Madrid).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.“—Haelenóa

61. Designar Vocales propietarios de la Junta de E xac­
ciones n los Sres. D. Andrés Aragón, D. Antonio Escudero y 
D. Emilio Rueda, y suplentes de los mismos, respectivamen­
te, a D. Eduardo Serrano Cornña, D. Julián Serna y D. Angel 
Cordero, toda vez que se hallan vacantes dichos cargos de 
Vocales de la referida Junta, que señala el artículo 79 del re­
glamento de los Servicios económico-administrativos municipa­
les, por dimisión de sus cargos de Gestores dé los Sres. Mora­
les, Feijóo y Garrido que los desempeñaban, y a fin de que 
aquélla pueda cumplir el cometido que se le señala en el re­
glamento citado.

Comisión 2.*—Fomento

62. Quedar enterada, de conformidad con lo informado 
'por la Asesoría jurídica, de! auto dictado por el Juzgado de Pri­
mera instancia e Instrucción número 5 en la ejecutoria del su­
mario que instruyó por homicidio contra D. Andrés José Sán­
chez Centeno, del que resulta haberse hecho la adjudicación 
de los bienes embargados para responder de las responsabilida­
des pecuniarias que se derivaron del citado auto por daños pro­
ducidos en una farola, y que no se inste procedimiento para su 
ejecución, dada cuenta de la cuantía de dichos desperfectos, 
acusándose recibo de! testimonio á1 Juzgado de procedencia.

63. Aprobar el proyecto y presupuesto calculado en la ci­
fra de 100.683,69 pesetas, redactado por el Servicio municipal 
de Alumbrado, para la instalación de alumbrado eléctrico en la 
calle del Barquillo, y que el importe de que se trata se satis­
faga, dadas ias características que tal mejora supone, con car­
go al concepto 9 .” del presnpuesio extraordinario de Capitali­
dad; debiendo realizarse la obra en cuestión por la vigente con­
trata, o sea por la Sociedad Gas Madrid, conforme es obligado 
dentro de los términos coiitiactuales.

64. Denegar la solicitud de Doña Vicenta G arda Gómez 
para que, como hermana dd obrero eventual de la Casa de 
Campo D. Antonio, ya fallecido, se le abonen los diez jorna­
les de supervivencia que concede el acuerdo municipal de 
23 de agosto de 1918; toda vez que es condición indispensable 
para la concesión que los solicitantes justifiquen debidamente 
haber prestado al obrero difunto auxilio moral o material en 
su lílthna enfermedad, y, por el contrario, aparece probado que 
el causante falleció en la Residencia de Inválidos, donde 
estaba domiciliado, por lo que carece - de base la referida 
redamación.

65. Cesar, de conformidad con lo informado por el Nego­
ciado de Reformas Sociales y por los Letrados consistoriales, 
en el pago de jornales al obrero eventual accidentado D, An­
selmo González Burgos, desde el día 11 de sepriembre último, 
en que aparece cicatrizada la herida que el accidente produjo, 
sin que para ello sea obstáculo la persistencia de otras lesiones 
que el dictamen facultativo estima sobreañadidas y proba­
blemente provocadas por la aplicación de sustancias cáusti­
cas o irritantes. ' _

66 y 67. Denegar e! pago de unas minutas de honorarios 
reclamadas por los obreros eventuales accidentados en el tra­
bajo D. Andrés del Campo López y D, Vicente Rodríguez 
Blanco, devengados por unos Médicos de su designación que 
dicen haberles prestado asistencia durante algún tiempo que 
no la tuvieron de la Beneficencia Municipal, aceptando los ra­
zonamientos en que se basan los informes del Negociado de 
Reformas Sociales y de los señores Letrados consistoriales, y 
en vista de los preceptos legales citados por éstos, que han 
dejado incumplidos ios referidas obreros.

68 a 112. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, de conformidad con lo informado por la Sección en los 
expedientes correspondientes:

A D. Simón Pascual, exenta de derechos, para llevar a cabo 
obras de reforma en la calle particular de Cartagena, 23.

A D. Lorenzo Alonso, para ejecutar obras de reforma en 
la calle de Fernando Díaz de Mendoza, sin número.

A D. José María López de Letona, para ejecutar obras de 
reforma en la calle de Martínez Izquierdo. 12 provisional.

A D, José Doval, para ejecutar obras de reforma en la ca­
lle de Almansa, cuesta de Amaniel, sin número.

A D. Joaquín Cobiáii, para ejecutar obras de reforma en la 
Avenida de! Doctor Federico Rubio y Gali, 3.

A D. Alejandro Morán López, para ejecutar obras de re­
forma en la calle de Antonio de Leiva, 54,

A D. José Martínez Muñoz, para ejecutar obras de refor­
ma en ia calle dei General Ricardos, 45.

A D. Saiidalio Diez de las Heras, para ejecutar obras de 
reforma en la calle de los Castillejos, 3.

A doña Paida Tirado para ejecutar obras de reforma en la 
calle de la Jo ta , 24,

113, Conceder licencias, exentas de derechos con carác­
ter provisional, a los señores que a continuación se expresan, 
para diversas obras en los sitios que se indican, de conformi­
dad con lo informado por la Sección en los expedientes corres­
pondientes; debiendo cumplirse lo dispuesto en el apartado

F.'.
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quinto del acuerdo niumcipal de 9 de agosto último, en cuanto 
a exención de derechos se refiere:

PA1ÌA CONSTRUIR CASAS

A D. Luis Moya, en un solar sin minierò de la calle del 
Doctor Esquerdo, entre e) camino alto de Vicálvaro y la calle 
de O ’Domiel!.

A D. Pedro A. del Pozo, en la calle de San Pedro Mártir, 
número 7.

A D. Federico Martin Oras, en un solar sin número de la 
calle de Francisco Silvela y Azcona,

A D. Antonio González Barros, en la Avenida de Raimun­
do Fernández Villaverde, 33,

A D. Pedro Ortiz de Novales, en la calle de Valdcrribas, 
número 1.

A D. Gustavo Itmbe, en la calle de Cartagena, 24 mo­
derno.

A D. Moisés Cabezudo, en la calle de Ventura Rodríguez, 
número 11. ’

A D. Pedro Muguruza, en la carretera de Chamartín, 6, 
kilómetro 1.

Al mismo señor, en la carretera de Chamaríin, 1.
A D. Mariano Martín, en la Travesía de Tremps, 7 provi­

sional.
A D. Félix Nieto, en la calle de José del Río, 9.
A D. Ignacio Plaza, en la calle de Oltra, 3 duplicado.
A D, Federico Martín Gras, en un solar sin número de la 

calle de Francisco Silvela y Martínez Izquierdo.
A D. Desiderio Linares, en ¡a calle de Guadarrama, 25.
A D. Gregorio Mora, en la calle de los Perales, 25.
A D, Pedro Muguruza, en la carretera de Chamartín, 8.
A D. Francisco Cabanillas, en la calle de Pedro Heredia, 

número 11.
A D. Pedro Muguruza, en la carretera de Chamartín, 7, 

kilómetro 1,
A D. Enrique García, en la calle de! Conde de Maíamala, 

número 10, ’
A D. Jesús Carrasco, en la calle de Amaniel, 37,
A D. Ricardo Campos, en la calle de Granados, 6 (paseo 

de Extremadura).
A D. Tomás Sala, en la calle de Teruel, 36.
A D. Eugenio Fe'niández de las Meras, en la caile de Pérez 

Ay uso, 6,
A D. Vicente Pérez, en la calle de Tello Meiieses, 8.
A D. Miguel Martínez, en un solar sin número de la calle 

de Gerardo Gordón,
A D. Jesús Tejedor, en un solar sin número de la calle de 

Pedro Fernández Labrada, con vuelta a la de Jaime Vera.
A D. José Martínez, en la calle de Bravo Murülo, 147,
A D. Francisco López, en la calle de la Jota, 26.
A D. Juan Sarracalle, en la calle del Cardenal Men­

doza, 19.
A D. Juan Franco, en la caile de Burgos, 15.
A D. Pedro Muguruza, en la carretera de Chamartín, 2, 

kilómetro 1,
A D. Gregorio Alcover, en un solar sin número de la calle 

de Lorenzana.
A D. Eduardo López, en la calle de Londres, 7.
A D. Pedro Muguruza, en la carretera de Chamartín, 3.
A! mismo señor, en la carretera de Chamartín, 5, kiló­

metro, 1,
A D. Carlos Germán Antón, para ejecutar obras de re­

forma en la calle de Galicia, 10.
114. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se aprue­

be, en vista de lo actuado en el expediente, el presupuesto, 
importante 60,955 pesetas, formulado por el Servicio de Alum­
brado para la siislitudon de 1.900 mecheros rectos por otros 
tantos nuiltifocos de encendedor autoinático, sustitiicióu qne 
habrá de ajustarse al plan de reforma que sigue el Servicio de 
Alumbrado, y que dicho gasto sea cargo a las mejoras que, 
conforme a convenio, viene obligada a realizar ¡a Sociedad 
Gas Madrid.

Y  se acordó aprobar el precedente dictamen con ia enmien­
da verbal forimilada por el Sr, Andueza en el sentido de que, 
previamente al coniienzo de la sustitución de los mecheros a 
que se refiere dicho didamen, se determinen las calles en qne 
dicha siistUución se va a realizar.

115. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se aprue­
be, en vista de lo actuado en el expediente, el proyecto, plie­
go de condiciones y presupuesto, calculado en 250.000 pesetas, 
que figura en el expediente, redactados para subastar la cons­
trucción de sepulturas en ia Necrópolis municipal, y que el 
mencionado gasto sea cargo al crédito que figura al capítulo XI 
del vigente presupuesto spara construcción de sepulturas*; 
debiendo añadirse al pliego de condiciones una cláusula que 
diga: eque la recepción de las sepulturas tendrá lugar a medi­
da que éstas se vayan terminando y se llevará a cabo por ei 
Delegado de! Servicio y el Arquitecto municipal encargado de 
la Necrópolis*.

Y se acordó aprobar el precedente dictamen con la en­
mienda verbal formulada por el Sr. Cordero interesando que 
de las 250.000 pesetas consignadas en presupuesto para la 
atención de que se trata se desglosen 14.000, con objeto de 
que por el actual contratista se construyan sin demora las se­
pulturas que de momento son absolutamente necesarias; y con 
la observación, formulada también verbalmente por el señor 
Andueza, de que antes de comenzar las obras se indiquen los 
lugares en que las sepulturas hayan de construirse.

A petición del Sr. Andueza se acordó que volviera a nuevo 
estudio de la Comisión el dictamen proponiendo la apropia­
ción, por el precio de 1.270 pesetas, de una parcela, a conse­
cuencia de la tira de cuerdas en la calie de Carretas, esquina 
a la Puerta del Sol, 6,

Comisión 3."—Ensanche

116. Aprobar la liquidación practicada por la Interven­
ción, en cumplimiento del articulo 304 del vigente Estatuto 
Municipal, de lo establecido en el artículo 14 del reglamento 
de Hacienda municipal y acuerdo municipal de 27 de noviem­
bre de 1931, del presupuesto ordinario del Ensanche del ejer­
cicio de 1935, previo examen y calificación de las obligaciones 
pendientes de pago y de las créditos pendientes de cobro, que 
ofrece'el siguiente resultado, del que son consecuencia ¡as 
relaciones de obligaciones de ios créditos que figuran en el 
expediente en unión del certificado que acredita la existencia 
en Depositaría el día 31 de diciembre pasado último, en que 
terminó ei ejercicio de 1935: '

Pesetas

Existencia en Depositaría en 31 de diciembre
de 1935, según el arqueo practicado............... 9 .535.263,32

Créditos pendientes de cobro del ejercicio
de 1935, realizables en 1935............................  5.200.000

Suma..........................................  14.735.263,32

Obligaciones contraídas y no satisfechas en
31 de diciembre de 1935.............    6 .016.683,49

jMds ingresos ........................... 8 ,718.579,83

Cotnlsfon 4.’'—Benefteeneia, Sanidad y PoHeia Urbana

A petición del Sr. Andueza quedó sobre ia mesa el dicta­
men proponiendo ia reglamentación de la venía ambulante e 
industrias callejeras.

Comisión ejecutiva de los Comedores de Asistencia Social

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la reorganiza­
ción de los Servicios de Asistencia Social y Represión de la 
Mendicidad.

Y se acordó que pa.sara a estudio de la Comisión de Gober­
nación.

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos al despacho de oficio
117. Aprobar mía moción de la Alcaldía Presidencia, 

feclia 15 del corriente, en ia que propone se nombre represen­
tante del Aymitamieiito de Madrid en ia Junta de gobierno del 
Congreso Nacional de Obras Públicas, cuya organización se

M ' l I I II 'i( ii
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il-

lia autorizado por decreto de) Ministerio de Obras Públicas 
de 19 de noviembre último, y en cuyo Patronato de honor se 
asigna un puesto a la Alcaldía de Madrid y otro a la represen­
tación del Ayuntamiento, a D, Enrique Ortega Mayor, teniendo 
en cuenta la importancia y trascendencia de los temas que han 
de ser objeto de discusión y estudio en el mencionado Congre­
so, todos o la mayor parte de los cuales afectan a materias de 
suma importancia e interés para los Municipios, sobretodo para 
los de grandes ciudades.

118. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 9 del corriente, remitiendo, a los efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes, los balances de compro­
bación y saldos en el mes de noviembre último, correspon­
dientes al presupuesto de 1935.

Asunto con dictamen de la Comisión 1.®—Hacienda

119. Aprobar, como requisito necesario para que puedan 
ser incluidos los oportunos débitos y créditos en los capítulos 
correspondientes del presupuesto para 1936 y proceder, por 
tanto, al pago de las Obligaciones con el carácter de preferen­
cia que Ies da el artícuio 565 del Estatuto Municipal, la liqui­
dación remitida por la Intervención Municipal, como cumpli­
miento de lo preceptuado en los artículos 304 del Estatuto Mu­
nicipal y 14 del reglamento de Hacienda, de los presupuestos 
de gastos e ingresos correspondientes al ejercicio próximo 
pasado, de cuya liquidación resulta lo siguiente, una vez for­
mulada la relación de las Obligaciones reconocidas y no satis­
fechas y los derechos liquidados, y la de los créditos pendien­
tes de cobro, anulando aquellos créditos abiertos y no inverti­
dos durante su vigencia:

' Pesetas

Existencia en Depositaría en 31 de diciembre
de 1935, según arqueo practicado...................  3 .424,489,68

Créditos pendientes de cobro en el ejercicio 
de 1935, realizables en el.de 1936................. 7 .448.741,82

Suma..........................................  10.873.231,50

Obligaciones reconocidas y no s a tis fe c h a s  
en 31 de diciembre de 1935.............................  13,540.497,05

Diferencia ............................... 2 .667.265,55

El resultado de la precedente liquidación se deduce de las 
relaciones de créditos y obligaciones que acompaña la Inter­
vención y la certificación que acredita la existencia en Depo­
sitaría el día 31 de diciembre del pasado año; observándose 
del estudio de dicha liquidación que existe un déficit de 
pesetas 2 .667 .265 ,55 , de las que deducidas 122.453,70 pese­
tas — superávit inicial del presupuesto de 1936— , resulta una 
diferencia en menos para el ejercicio actual de 2 .544.811,85  
pesetas.

PROPOSICIONES

del Oeste, cuya lesión consiste en haber desconcertado un plan 
urbanístico de la población y en ceder bajo el concepto de sola­
res, al precio de 2 7  pesetas metro cuadrado— inferior al que 
figura en los indices de valoración de las calles adyacentes— , 
terrenos que no eran sobrantes de la vía pública, sino perte­
necientes a un proyecto de urbanismo que estaba en ejecución.

ADICION TERCERA

Asuntos con dictamen de la ComlsíOn 4 ."—Benefieenela, 
Sanidad y Policía Urbana

123. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente 
en relación con la solicitud de D. Francisco Oria González, 
como arrendatario de los solares procedentes del antiguo Hos­
pital de San Juan de Dios, propiedad de ia Diputación Provin­
cial, para que se ie autorice a construir un mercado en dichos 
terrenos, que la Comisión Gestora se pronuncie por la conve­
niencia de autorizar al solicitante la construcción del mercado 
que pretende, en los solares indicados, subordinando la auto­
rización correspondiente a! resultado favorable de las gestiones 
que previamente habrán de realizarse cerca de la Diputación 
Provincial sobre los siguientes extremos:

Primero. Que se gestione de la Diputación Provincia! de 
Madrid la venta al Ayuntamiento de los solares en que se pre­
tende construir el mercado.

Segundo. Que, de no obtenerse dicha venta, se reconozca 
al Ayuntamiento el derecho a continuar la explotación del 
mercado, en e! caso de qae el arrendatario rescindiese el con­
trato de arrendamiento antes del término" de! mismo,

Tercero, Que la Diputación Provincial acceda a modificar 
a favor del Ayuntamiento la cláusula del contrato celebrado 
con D. Francisco Oria que le impone a éste la obligación de 
dejar los solares terraplenados y vallados, en el sentido de que 
pueda el Municipio continuar la explotación del mercado una 
vez extinguido aquél; y

Cuarto. Que, en el supuesto de no convenir a la Diputa­
ción Provincial la venta inmediata de los referidos solares, se 
reserve al Ayuntamiento el derecho de tanteo para el momento 
oportuno.

*  *  *

124. Ampliar a tres meses el plazo del concurso abierto 
para otorgar el premio Lope de Vega.

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la tarde.

ALC A LD IA  PRESIDENCIA

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

120. Una, del Sr. Baixeras, interesando que en lo sucesi­
vo ios que actualmente se denominan Jefes de Sección en ¡as 
bases de la reorganización de los Servicios técnicos, aproba­
das recientemente, se denominen Directores, sin que esto 
constituya ningún derecho a favor de los interesados, ni signi­
fique aumento del sueldo que en los actuales cargos dis­
frutaren,

121. Otra, del mismo señor Gestor, interesando, con mo­
tivo de Id reorganización de los Servicios técnicos, aprobada 
recientemente la creación de una nueva Sección titulada de 
-Obras sanitarias y Depuración de Aguas residuales», que­
dando la Sección cuarta con ia denominación de Limpieza de 
las vias públicas, de! subsuelo, tuberías y bocas de riego y Es­
taciones de tratamiento de basuras, toda vez que esta Sec­
ción está bastante recargada de trabajo,

122. Otra del Sr, Aragón, interesando se declare lesivo 
para los intereses immicipales, a todos sus efectos, el acuerdo 
por virtud del cual se cedió a ia Sociedad Saltos del Duero, 
para la construcción de una subcentral de electricidad, la par­
cela comprendida en el proyecto de urbanización del Parque

B A N D O

Hago  sa b e r : Que con arreglo a lo preceptuado en el ar­
tículo 111 del reglamento dictado para aplicación de la vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, el próximo 
domingo, 26 del mes corriente, se llevará a efecto la rectifica­
ción del alistamiento de los mozos comprendidos en e! mismo, 
cuyas operaciones tendrán lugar en los locales en que se bailan 
establecidas las Tenencias de Alcaldía de los respectivos dis­
tritos; darán comienzo a las nueve de su mañana, ante las Co­
misiones de Quintas de los mismos, las que oirán cuantas re­
damaciones se formulen en lo que se refiere a inclusión o ex­
clusión y edad que se hubiese asignado a cada uno de aquéllos, 
continuándose dichas operaciones en ¡os días inmediatos, aun 
cuando no sean festivos, en el caso de no poder quedar aqué­
llas totalmente ultimadas en el mismo día de la convocatoria, 
cuyas listas de inscripción serán definitivamente cerradas, con 
las rectificaciones legales procedentes, el tercer domingo del 
mes de febrero próximo.

Dispuesto por real orden del Ministerio de la Gobernación 
de 12 de agosto de 1916 que todos los mozos comprendidos 
en el actual alistamiento habrán de ser vacunados o revacuna­
dos, según ios casos, antes del reconocimiento .médico que la 
referida ley previene, a cuyo efecto se presentarán en el Labo­
ratorio Municipal, establecido en la calle de Bailén, 43, en 
donde, practicado el servicio, se les proveerá gratuitamente



del documento necesario que íes acredite haber dado cumpii- 
mieiito a esta real disposición. '

Se recuerda a los mozos que no figuren inscritos en el pre­
sente alistamiento, y a aquellos otros que no hubiesen sido alis­
tados en alguno de los años anteriores, la obligación que tíe- 
nen por sí o por medio de sus representantes legales de solici­
tar ^  inclusión en el año actual, presentándose para ello en 
las Tenencias de Alcaldía a que correspondan sus respectivos 
domicilios dentro del plazo seiialado^ con ei fíii de no incurrir 
en las responsabilidades exigidas por la ley.

Lo que se hace público para conocimiento de las personas 
a quienes pueda interesar, insertándose a continuación los ar­
tículos 79 y 511 a! 117 inclusive del reglamento indicado, como 
asimismo la designación de los locales en que habrá de tener 
lugar la rectificación del referido alistamiento.

M ^ rid , 16 de enero de 1 9 3 6 .— El Alcalde Presidente 
de la Comisión Gestora, S ergio Alvarez R, Villamil.

REGLAMENTO
Art. /9 . La solicitud de inserípci(5n podrá efectuarse por 

conipaiecencia personal o por escrito, en !a forma que expre­
sa el formulario número 6.

De cada una de estas peticiones se librará el oportuno re­
cibo al interesado para su resguardo, y por si le fuera necesa­
rio a los efectos de responsabilidades y penalidades correspon­
dientes.

Art, t i l .  Terminadas las operaciones del alistamiento, 
el ultimo domingo del mes de enero procederán los Ayunta­
mientos a practicar con iguales formalidades y solemnidades 
las operaciones concernientes a su rectificación.

Este acto se anunciará previamente al vecindario por edic­
tos o pregones, donde se use este medio de publicidad, para 
la concurrencia de los interesados que deseen hacerlo.

Además del anuncio general se citará personalmente a to­
dos los mozos comprendidos en el alistamiénto por medio de 
papeletas, en las cuales se hará constar la fecha en que dichos 
mozos pueden hacer sus redamaciones y Autoridades ante las 
cuales deben comparecer para ello. Las papeletas serán dupli­
cadas, entregándose una al mozo, y, a falta de éste, si no pu­
diera ser habido, a su padre, madre o tutor, pariente más cer­
cano o persona de quien dependa; la otra se unirá al expediente 
después que la haya firmado el mozo o cualquiera de las per­
sonas mencionadas; a quienes, en defecto del mismo, se hubie­
se hecho saber la citación. En caso de que ninguno de éstos 
supiese firmar, lo hará un vecino de la casa o de alguna de las 
inmediatas a su nombre.

Art, 112. Ene i  acto de la rectificación del alistamiento 
se leerá éste en voz clara e inteligible, y se oirán las reclama­
ciones que haga el Síndico y los interesados, o, por ellos, sus 
padres, tutores, parientes en grado conocido, apoderados o re­
presentantes, asi en cuanto a la exclusión como a la inclusión 
de mozos y a la edad que se haya anotado a cada uno,

Art, 113. El Ayuntamiento oirá breve y sumariamente las 
indicadas redamaciones y admitirá en el acto las pruebas que 
se ofrezcan, acordando en seguida lo que parezca justo, por 
mayoría absoluta de votos. Todo lo que se haya expuesto cons­
tará sucintamente en el acta. Así como también el extracto de 
las pruebas presentadas y la resolución del Ayuntamiento.

Se dará a los interesados que entablen redamaciones una 
certificación en que conste ésta, con todas sus circunstancias, 
sin exigirles ningún derecho.

Art. 114. Cuando los mozos redamen su exclusión del 
alístamieiiío por hallarse comprendidos eii los de otros pueblos, 
las Autoridades y Ayuntamientos respectivos no les exigirán 
costas, derechos ni otro papel que el de la clase de oficio en 
cuantas diligencias tengan aquéllos que practicar para la justi­
ficación del hecho en que funden sus redamaciones.

Art. 115. Serán excluidos del aiistamieiito:
1 Los que en 31 de diciembre del año en que se verifi­

que no alcancen los veintiún años de edad
2 .“ Los que en el citado 31 de diciembre pasen de los 

treinta y nueve años cumplidos de edad,
_ 3 .“ Los que hayan sido alistados en uno de los años ante­

riores, después de haber cumplido la edad de veintiún años.
4 .“ Los que justifiquen haber sido alistados en algiín otro 

pueblo, a no ser que el caso haya producido o produzca la 
competencia de que tratan los artículos 125 y siguientes de 
este reglamento.

, Art, 116. Cuando los Ayuntamientos tengan datos para 
saber que un individuo haya sido incluido indebidamente en el 
alistamiento, dispondrán, bajo su responsabilidad y previa con­
sulta urgente a la Junta de clasificación y revisión correspon­
diente, se le excluya de él, aunque el mismo mozo no produz­
ca redamación a! efecto.

Art. 117. Si las justificaciones ofrecidas por los interesa­
dos no pudiesen comprobarse en el acto, ya porque sea nece­
sario practicarlas en distintos Municipios, ya porque hayan de 
presentarse documentos existentes en otra localidad, se hará 
constar así en las actas, señalando el Ayuntamiento im plazo 
cuyo término no excederá del día anterior al tercer domingo 
del mes de febrero, para que se realicen y presenten dichas 
justificaciones.

Las resoluciones en estos casos se dictarán breve y suma­
riamente, con la formalidad que queda prevenida; en la inteli­
gencia de que si las justificaciones ofrecidas no se presentasen 
en el téimiuo señalado, transcurrido éste serán desestimadas 
a menos que se pruebe la imposibilidad de presentarlas opor­
tunamente. ^

1." Distrito del Ce«f/-o,— Tenencia de Alcaldía: Liaza 
de la Constitución, 3, tercera Casa Consistorial.— Barrios que 
comprende: Carmen, Constitución, Correos, Estrella, jardines 
Muñoz Torrero, Puerta del So), San Luis, San Martín y Tu­
descos. ^

2 °  Distrito del //o s p íc /o ,—Tenencia de Alcaldía: Calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, 6 .—Barrios que compren­
de: Apodaca, Bilbao, Campoamor, Colón, Góngora, Hernán 
Cortés, Jesús del Valle, San Opropio, San Pablo y Las Torres.

3 . “ Distrito de CAcmóert',— Tenencia de Alcaldía: Plaza 
de Chamberí, 4. Barrios que comprende: Alfonso X , Balines 
Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, Dos de Mayo, Hipódro­
mo, Luchana, Monteleón, Sandoval y Trafalgar. ’

4 . " Distrito de Sue/m w /V a,— Tenencia de Alcaldía: 
Calle de Olózaga, L —Barrios que comprende; Almirante 
Biblioteca, Conde de Arauda, Fernando el Santo, Goya, Guin­
dalera, Las Mercedes, Marqués de Salamanca, Monasterio 
y Prosperidad.

5T Distrito del Congrego.— Tenencia de Alcaldía: Calle 
de Cervantes, 19.— Barrios que comprende: Alameda Cañi­
zares, Cervantes, Floridablanca, Gutenberg, Plaza d e’Toros 
Príncipe, Retiro, San Carlos y Santa María. ’

6 . “ Distrito del //o s p ito /,— Tenencia de Alcaldía: Calle 
de la Cabeza, 9 ,—Barrios que comprende: Argumosa, Deli­
cias, Doctor Fourquet. Jesús y María, Lavapiés. Ministriles 
Paefiieo, Primavera^ Santa María de la Cabeza y Torrecilla!

7 . “ Distrito de ia / / ic /« s a .—Tenencia de Alcaldía: Callé
de la Ribera de Curtidores, 2 .— Barrios que comprende; Ama­
zonas, Cabestreros, Cara vaca, Duque de Alba, Gasómetro 
Huerta del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Servet Pe- 
ñuelas y Rastro. ’

8 . “ Distrito de la ¿ o /t o a ,—Tenencia de Alcaldía: C a­
rrera de San Francisco, 8 ,— Barrios que comprende: Aguas 
Alfonso VI, Arganztiela, Ayuntamiento, Calatrava, Cava Hu­
milladero, Imperial, San Francisco y San isidro. ’

9 . “ Distrito de P a /o c /o .-T e n e n c ia  de Alcaldía; Calle 
del Tutor, 2 7 .— Barrios que comprende: Alamo, Arguelles, 
Carlos III, Casa de Campo, Espejo, Isabel il, Mondoa, Mon­
taña, Quintana y Senado.

10. Distrito de la //«/yers/rfízt/.—Tenencia de Alcaldía: 
Calle de Alberto Aguilera, 2 0 .— Barrios que comprende: Ama- 
niel. Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de Toreno, Giizmán 
el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Lucía v Valle- 
hermoso.

ACLARACIÓN
Con objeto de resolver algunas dudas suscitadas respecto 

a la vigencia del reglamento de la Beneficencia Municipal, se 
hace publico para conocimiento de los interesados que dicho 
reglamento, aprobado en sesión de 9 de agosto de 1935, se 
halla vigente con las modificaciones acordadas en sesiones de 
15 de noviembre y 13 de diciembre dd mismo año, y deberá 
ser aplicado estrictamente en todas sus partes.

Madrid, 21 de enero de 1936.— El Alcalde Presidente de la 
Comisión Gestora, Villamil.
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S E C A R I A
Sitbasfas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 

de su cuantía y fecha de celebración

ü Ia
de 1u subasta 

0 concurso O B J E T O  D E  i .O S  M ISM O S P E S E T A S

s i ; b a s t a s

23 enero Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la construcción que forma 
el ciiarlel de San Francisco, anti­
guo convento del mismo nombre.
Precio tip o ............................................ 408.248,25

25 Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de los pabellones situados en 
el solar de fondo del cuartel de San 
Francisco, con acceso por la calle
del Rosario,—Precio tipo.................. 11.966,37

30 Obras de reforma de la pavimentación 
de la Plaza Mayor y conservación 
gratuita de la misma durante dos 
años,—Precio tipo............................... 458,399,94

[ febrero Obras de urbanización de los accesos
al Viadui'to,—Precio tipo.................. 677 970,92

8 Arriendo de los locales destinados a 
almacenes de piensos en el Matade­
ro y Mercado de Ganados, durante
un año.—Canon anual.......................

CONCURSOS

5.000

25 enero Obras de construcc-ón de un muro de 
contención en el jardín de la plaza de 
la Encarnación.—Plazo de admisión 
de proposiciones: diez días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia y terminarán 
en la fecha que al margen se indi-

6.255ca,̂ —Precio tipo....................................
27 Arriendo de la explotación de la Zona 

de Recreos del Parque de Madrid, 
durante quince años.— Plazo de ad­
misión de proposiciones: cuarenta y 
cinco días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente

3 febrero

6 marzo

a aquel en que a^laJezl;a ci aiiuiiv.iv 
en la Caceta de Madrid y terminarán 
en lafecha que al margen se indica. 
Canon: el que ofrezcan los licitado- 
res en sus proposiciones.

Arriendo y explotación, durante tres 
años, de los campos de polo de la 
Casa de Campo, señalados con los 
números I y 2.—Plazo de admisión 
de proposiciones: veinte dias hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel an que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia y terminarán en la fe­
cha que al mai gen se indica.—Ca 
non libre.

Construcción y expiolación de una es­
tación de tratamiento de basuras por 
el sistema de incineración, que re­
vertirá al excelentísimo Ayuntamien­
to al cabo de veinte años de puesta 
en servicio, capaz para 20Ü tonela­
das diarias, susceptible de tratar has­
ta 300.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: tres meses, que empeza­
rán a correr y contarse desde el día 
siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en la Gaceta de Madrid y 
terminarán en lafecha que al margen 
se indica —Canon libre.

A N U N C I O S

Habiendo acordado en principio la Corporación municipal, en 
14 de agosto último, una pequeña modificación de la glorieta de 
encuentro de las calles de Serrano, Joaquín Costa y Mosen Jacin­
to Verdaguer, en el sentido de reducir su superficie en el sector

comprendido entre las dos últimas, y con objeto de cumplir suce­
sivamente en el asunto ios trámites que preceptúan los artícu­
los 11, 12 y 13 del reglamento de Obras, servicios y bienes mu- 
nicipaies de 14 de julio de 1924, por tratarse de ia modificación 
del plano oficial de extensión, por el presente se aiuinda al públi­
co el expresado proyecto, paro que durante el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la provincia, puedan presentarse en el Registro general de 
esta Secretaría las redamaciones que se estimen oportunas, tanto 
por el vecindario en general como por los propietarios y vecinos 
de la zona de que se trata.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto por la Alcaldía Presi­
dencia se anuncia al público, advirtiéndose que el_ expediente 
incoado al efecto se halla de manifiesto eii el Negociado de En­
sanche de esta Secretaría, en las horas de once de la mañana a 
una de la tarde.

Madrid, 21 de enero de 1936.—El Secretario, M. B e k d e j o ,

En cumplimiento de !o dispuesto en el artículo 11 del reglamen­
to de Obras, servicios y bienes municipales, queda expuesto al pú­
blico, en tas horas hábiles de oficina, el desarrollo del proyecto de 
urbanización del sector Norte dei plan general de extensión de 
Madrid, limitado por las vías Cuatro Caminos, Tetuán de las Vic­
torias, Chamartín ,de la Rosa, Ciudad Lineal. Prosperidad y paseo 
de Ronda, en la Oficina de Urbanismo de la Dirección de Arqui­
tectura, Casa de Cisneros, durante el plazo de treinía días, a con­
tar del siguiente al en que aparezca este anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la provincia, admitiéndose dentro de él cuantas redama­
ciones escritas y documentos que las justifiquen se presenten so­
bre cualquiera de los extremos abarcados en el indicado proyecto.

Madrid, 21 de enero de 1936.— El Secretario, M. B eroejo,

Acordada por la Comisión Gestora de Acopios la celebración 
dé dos concarsilios, uno para suministro de paño azul y otro para 
la confección de uniformes del personal subalterno del excelentí­
simo Ayuntamiento que puedan interesarse por la Conserjería 
municipal durante todo el año 1936, se advierte al público que los 
pliegos de bases se hallan de manifiesto en el Servido de Aco­
pios, sito en la calle de Méndez Alvaro (fina!), don ie podrán exa­
minarse todos los días laborables, de nueve de la mañana a una 
de la tarde, siendo de advertir que la fecha de vencimiento será 
de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B oletín d el  A yuntamiento de M adrid .

Madrid, 92 de enero de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Manuel Mo­
rato proyecta establecer una fábrica de vinagre en la casa núme­
ro 87 de la calle del Pacífico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de noviembre de 1935.—El Secretario, M. B e r d e jo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Gordo 
proyecta establecer una carbonería en la casa número 14 de la 
calle de Nicolás Esiévanez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldin Presidencia, diirnme 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de noviembre de 1935.—El Secretario, M, B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto, en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. LuisF. Lomba 
(Granja de El Henar) proyecta instalar un aspirador de humos y 
un electromotor de 1,75 caballos de fuerza en la casa número 40 
de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudieadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho dtas, a contar desde el de la fecha de 
publicaeión del presente anuncio, !o que estimen conveniente, 

Madrid, 30 de noviembre de 1935.—El Secretario, M. B e r d e jo .
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CONVOCATORIA

Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oflelnae
El excelentísimo señor Alcalde Presidente se ha servido dictar 

ei siguiente decreto: .
 ̂ «En cumplimiento del acuerdo municipal de 20 de diciembre 

úitimo, que determina un nuevo examen de los que fueron sus­
pendidos para e! ingreso en el grupo A) del Cuerpo Subalter­
no Auxiliar de Oficinas, se convoca por el presente para que ve­
rifiquen dicho examen los interesados, más D, Francisco Casi­
llas, que quedó sin examinar en su oportunidad, y D. José Lorenzo 
Fernández, que ha sido incluido con posterioridad, e! lunes día 27 
de) presente, a las cinco de la tarde, en ei local del Registro ge­
neral de esta Secretaria, entendiéndose que el que no concu rra en 
ei día y hora indicados renuncia a su derecho a formar parte dei ci­
tado Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas.»

Los obreros que han de examinarse son los siguientes;
D. José Hernández Sánchez.

> Manuel Iglesias Alvarez.
» Antonio Castaño Moreno. 
y> Francisco González del Vallé,
» José Portolés Emperador.
» Miguel María de Mesa.

Gabriel Madrigal.
Miguel Sainraanca.
Carlos Tormo.
Armando Bravo,
Carmelo Lucas.
Facundo Maroto,
Mauro Rico.
Miguel del Río,
Enrique Bugallo,
José Martínez.
Ricardo Infante.
Cruz Carretero,
Tomás Ferrando,
Francisco Morales.
José Hernández.
Julián Huedo.
Ricardo Tornera.
Primitivo Mugüerza,
Francisco Gago.
Francisco Castro.
Angel Mejia.
Lucio Zamora.
Híginio Casarrubios.
Angel López Ariza.
Juan José Rodríguez.
José Ochoa.

»
»
»
»
»
»
»
»
í>
»
»
»
iS

D, Juan Manuel García.
» José Guerrero.
» Pedro López Moreno.
» Celedonio Montarroso.
» Demetrio Santiago.

José Iglesias. ,
Mariano Paulino Martínez.
Eduardo Armero.
Enrique Cubedo.
Angel Humanes.

» José Gurc'a Girea.
» Emilio Portillo Perucha.
» Francisco Casillas Villegas,
» José Lorenzo Fernández,

Lo que se anuncia a los interesados para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Madrid, 2ü de enero de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

UCENCIAS EXPEDIDAS

Por la S eicción 2 ,“ (P'omento)

Construcciones; Lagasca, 72; Padilla, 48; Príncipe de Verga­
ra, 27; Lope de Rueda, 16 triplicado; MedeUin, 10; pasaje del Sal­
vador, 1 ) ; Raimundo Fernández Villaverde, con vuelta a Modes­
to Lafuente; Magallanes; Donoso Cortés y callejón del Alamillo; 
Modesto Lafuente, 10 y 52; María Panés, 5; Méndez Alvaro, 99; 
José Antonio de Annona, 18; Luchana, 43; Maudes, 40; General 
Pardiñas, 53, y Goya, 79.

Reforma: Torrijos, 54.
Obras menores: Alcántara, 62; Alcalá, 124; plaza de la Beata 

Mariana de Jesús, 15; glorieta de Bilbao, 3; Canarias, 24; Carde 
nal Cisneros, 16, 37 y 40; Cea Bermiídez, 1; Donoso Cortés, 3 
paseo de las Delicias, 71 ; Fernández de los Ríos, 6; paseo de Fran 
cisco Giner, 39; Francisco Ferrer, 4; Goya, 82 y 85; Lagasca, 12 
Gaztambide, 31; Jorge Juan, !6; Goya, con vuelta a Serrano; Ma 
nue! Aleixandre, 2; Meléndez Valdés, 15; Méndez Alvaro, 1; Nar 
váez, 23 y 74; Núñez de Balboa, sin número; Principe de Verga 
ra. 22; Nicolás Estévanez, 5; Serrano, 26 y 31; paseo de Santa 
María de la Cabeza, 9; Sania Engracia, 159; San Bernardo, 120; 
Trafalgar, 20; Villanueva, 21; Vallehermoso, 85, y Velázquez, 34.

Revocos: Castellò, 22. y Gonzalo de Córdova, 10.
Paso de carros: Nicolás Estévanez, 5.

Por la D lreccióm oe  O bras  S anií*akias

Limpiar y reparar atarjeas, 45.

I M T E R V  E H  C I O

Cotleación en Hotsa lie ¡os valores municipales durante los días que se expresan

Anterior Dia !3 Dla_14 Día 15 Dia 16 Día 17 Dia IS

E m p r é s t i t o  de  1868,— U b l ig a c lo i ie *  de lüü p e s e ta s ,  al 
3 p o r  100............................................................................................................. 120 o/o 117 « 117 ¡b

E x p r o p ia c io n e s  en el i n t e r i o r  (d e  1909).—O b l i g a c i o n e s  de 
500 p e s e t a s ,  al 5 por 100............................................................. 99' it » » » )>

E m p r é s t i to  d e  1914,— O b l i g a c i o n e s  de 500 p e s e t a s ,  al 
5 p o r  100....................................................... .................................. 87,75 87,/5 87,50 87 86 87 »

E m p r é s t i t o  de  ¡918.— O b l i g a c i o n e s  de 500 p e s e t a s ,  al 
5 p o r  l o o ............................................................................................................. 88,50 87,25 87 87 87 » »

E m p r é s t i to  de 1923. —  O b l i g a c i o n e s  de .500 p e s e ta s ,  al 
5,50 p o r  100..................................................................................... 89 88,50 87,50 88 88,50 y 90 91,25 1

E m p r é s t i to  de 1927. —  O b l i g a c i o n e s  de 500 p e s e ta s ,  al 
5,50 p o r  100............... ...................................................................... 93 K » 92

E m p r é s t i to  de 1929.— O b l i g a c i o n e s  de 500 p e s e t a s ,  al 
5 por 100........................................................................................... 87,75 87,25 85,50 84 84 »

E m p r é st i to  de 1931, - O b l i g a c i o n e s  de 500 p e s e ta s ,  s e ­
r ie  A ,  al 5,50 por 100 ................................................................................. 97,50 94,50 y 75 94,80 95,50 97 y 97,25 97,75 y m »

E m p rést i to  d e  1931,— O b lig a c io n e s  d e  2.500 p e s e ta s ,  s e ­
r ie  B ,  al 5,50 por 100..................................... ............................................. 96 y 94,25 94,50 y 95 94,80 'fr 97 y 97,25 97,75 y 98 »

E m p rés t ito  de 1 9 .3 ].-O b li g a c i o n e s  de 5.000 p e s e ta s ,  s e ­
r ie  C, al 5,50 por 100................................................................... 98,75 y 50 94,50 y 95 94,80 95,50 97 y 97,25 97,75 y 98 ' »

O b l ig a c io n e s  riel E n s a n c h e  de 1931, — O b l ig a c io n e s  de 
500 p e s e ta s ,  s e r ie  A, al 5,50 por 100....................................... 97,50 94,65 y 75 94,80 95,50 97,25 93 1»

O b l ig a c io n e s  del E n s a n c h e  d e  1931, —  O b lig a c io n e s  de 
2.500 p e s e ta s ,  s e r ie  B ,  al 5,50 por 100.................................... 96 y 94,25 94,60 y 75 94,80 95,50 97,25 98 »

O b l ig a c io n e s  de¡ E n s a n c h e  d e  1931, —  O b l i g a c i o n e s  de 
5.CXX) p e s e t a s ,  s e r ie  C, al 5,50 p o r  ÍOO............... ........................... 97,50 94,65 y 75 94,80 95,50 97,25 98 1

a
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OBRAS M U H ÍC IP A LE S

V Í A S  P Ú B L K Í A S

Obras ejecutadas ¡j en curso de ejecución durante los dias 
de! 9 al ¡5 de enero de 193G

Ackhaü

Gutenberg, E ^ ejo , Veneras, Guzinán d Bueno, Joaquín Ma­
ría López, Silva, Cea Berniúdez, Dulcinea, Casa de Campo, Cues­
ta de los Ciegos, nueva Plaza de Toros, Necrópolis y tapado de 
calas y obras especiales de cantería.

E mi’ h d ra d o s  '

Luis Vives, Marqués de Leis, Don Quijote, Castillo Píñeiro, 
Arriaza, Ventura Rodríguez, Jaén, Huesca, Bravo Morillo, Tra­
vesía del Fücar, Juan de Mena, Barco, Salaberry, Zurita y Ra­
fael Saiillas.

Madrid, 16 de enero de 1936 —El Ingeniero Jefe, Francisco 
Sarasola.

P O L I C I A  U R B A N A

DIRECCIUN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 
del 2 al 6 de enero de 1936

Día 2, Lagasca, 70; se recibió el aviso a las 1T40 y se termi­
nó a las 12'12; motivó el servicio ei incendio del hollín de una chi­
menea.

Día 2, paseo de la Florida, 69; se recibió d  aviso a las 22'45 
y se terminó a las 23'45; motivó el servicio desprenderse unos 
cables de conducción eléctrica.

Día 3, López de Hoyos, 179; se recibió el aviso a las 9'18 y se 
terminó a las 9 4̂5; motivó e! servicio ei incendio de un cajón.

Di'a,3, paseo de la Esperanza (vía pública); se recibió el aviso 
a las 18'08 y se terminó á las 18'50; motivó el servicio extraer 
una mula (k una zanja.

Día 4, Cópez de Hoyos, 183; se recibió el aviso a las 2T47 y se 
terminó a las 22'22; motivó el servicio desprenderse un cielo raso.

Día 4, Palma, 42; se recibió el aviso a las 22'45 y se terminó a 
las 23'15; motivó el servicio el incendio de unos muebles por un 
cortocircuito.

Día 5, glorieta de Quevedo, 4; se recibió el aviso a las 8'I5 y 
se terminó a las 10'20; motivó el servicio el incendio de una me­
dianería.

Día 5, Pinar, 10; se recibió el aviso a las 10'35 y se terminó a 
las 16','i5: motivó el servicio inflamarse ]a gasolina de un infiernillo.

Día 5, Mayor, 31; se recibió el aviso a las 1910 y se terminó a 
las 19 25; motivó él servicio el incendio del hollín de una chimenea.

Día 5, Arregui y Aruej, 11; se recibió el aviso a las 2T05 y se 
terminó a las 21'42; motivó el servicio la misma causa que el an­
terior.

Día 6, Serrano, 133; se recibió el aviso a la T25 y se terminó 
a las 2; motivó el servicio la misma causa que los anteriores.

Día 6, paseo de las Delicias, 45; se recibió el aviso a las 12'50 y 
se terminó a las 13't0; motivó el servicio el incendio de unos ju­
guetes.

Día 6, Gaztambide, 32; se recibió el aviso a las Í4'40 y se ter­
minó a las 14M5; motivó el servicio inflamarse la gasolina de una 
estufa.

Día 7, Hernán Cortés, 4; se recibió el aviso a la 5'40 y se ter­
minó a las 8; motivó el servicio ei incendio de una medianería.

Día 7, Valleliermoso, 70; se recibió el aviso a las 9̂ 05 y se ter­
minó a las 9,15; motivó el servido un cortocircuito.

Día 7, Hernán Cortés, 4; se recibió el aviso a las 10'10 y se ter­
minó a ¡as 10'45; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 7, Hernán Cortés, 4; se recibió e! aviso a las iF lS y  se ter­
minó a las 12; motivó ei servido la misma causa que el anterior.

Día 7, Vicente Blasco Ibáñez, 17; se recibió el aviso a las 11'25 
y se terminó a las 12'30; motivó el servicio el incendio de un pie 
deredio.

Día 7, Constantino Rodríguez, 6; se recibió el aviso a las 11'55 
y se terminó a las 12'05; motivó el servicio el incendio de películas 
en mía habitación.

Día 8, paseo de San Vicente, 28; se recibió el aviso a las 5'14 
y se terminó a las 5'55; motivó el servicio un escape de vapor de 
la calefacción.

S ervicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 10; ídem id. por el 
ídem segundo Jefe, 18, e ídem fd, por los Jefes de zona, 62, 
Total, 90. .

Madrid, 9 de enero de 19.36.^ El Arquitecto Director, Jo sé  
Lópes de Coca.

TEN EN CIA  DE ALCALDIA DEL D IST R ITO  
DEL HOSPICIO

Juicios celebrados en la última semana

Apercibidos.......................................
Multados............................................

Total. 18

Importe de las multas impuestas, 152 pesetas.

CEIMEHTERIOS

¡ithtimocíoiws veriiicodus desde e¡ 14 ai 21 de enero de 1936 
y en igunt periodo del quinquenio auíerior

CEMENTERIOS
¡ N H U M A C 1 C) N E S

1936 1935 1934 1933 1933 1931

Municipales. . . . 326 403 383 396 387 544
San Justo..................... - 6 2 4 6 8 6
San Lorenzo............. 7 4 14 11 11 16
Santa María------  . . . » 1 3 3 5 10
San Isidro.................... ..
Cripta de la iglesia de

5 4 6 7 5 «

la Almudeiia............. » » > » » »
344 414 410 423 416 581

Fetos inhumados eií los
municipales................ 23 27 27 40 25 31

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Pesetas

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en ia vía publica, línea....................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea.............  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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Clasificación de la nupcialidad, natalidad y mortalidad, por distritos
(Las deftmclones m  hospitales se clasifícan cii el distrito de procedencia del fallecido)

DISTRITOS
FOBLACIO.N

(1) m a t r im o n io s
P r o p o r c i ó n  

por LUÜO 
a b i t a n t e s

NACIMIENTOS
P r o p o r c i ó n  

por l.OOÓ 
h a b i t a n t e s

DEFUNCIONES
P r o p o  r o l ó n  

por l.OOO 
h a b i t a n t e s

D Here noia 
en la

proporcionalidad 
de mtrelmiento 

fisiológico

C entro ..................... 48.586 332 6,83 409 8,42 ® 0 13,38 -  4,96

Hospicio................. 56.094 467 8,33 593 10,61 739 13,17 — 2,56

Cham bert............... 128.646 1,104 8,58 2.407 18,71 1.923 14,% +  3,76

Buenavista............ 145.74Ô 1.066 7,31 2.578 17,69 1.999 13,72 +  3,97

Congreso (2 ) ........ 115.398 872 7,56 4,760 41,25 2.153 18,66 +  22,59

Hospital (3 )........... 95.843 546 5,70 1.784 18,61 2,166 22,60 +  3.99

Inclusa (4).............. 93.700 522 5,57 3.789 40,40 1 663 17,75 +  22,65

L a tin a ..................... 99.931 703 7,03 1.7% 17,97 1.403 14,04 +  3,93

Palacio..................... 75.498 428 5,67 1.093 14,48 Í.180 15,63 -  1,15

Universidad (5 ) . . 131.995 814 6,17 2.578 19,53 2.064 1.3,64 +  3,89

T o t a l e s ............ 991,436 6.854 21.789 15.940

(1) PobiACión de Madrid, según la rectificadón deí empadro munie uto verificada en diciembre de 1934.
(2) De loe diUoa de este distrito corresponden a establecimientos benéficos 2.643 rmeímientos y 575 defunciones,
(3) — — — al Hospital Provincial 849 defunciones.
(4) — — — a la Maternidad Î.635 nacimientos.
(5) — — “  a establecimientos benéficos 166 defunciones.

Clasificación de la nupcialidad, natalidad y mortalidad, por meses

• £X £EtO t'fiUK£RC> MARZO A B R IL MAYO JU M O JU U O AGOSTO SE P T IE M B R E Oc t u b s b K'OVIRMfiRE n C T K tfR R E

M atrimonios............... 503 44S 499 519 589 626 638 570 572 696 591 603

Nacimientos................ 2.076 1.930 1 961 1.820 1.935 1.750 1.681 1.692 1.696 1,781 1.692 ' 1.775

Defunciones................ 1.759 2.046 1.404 1.204 1.046 1.149 1.373 988 1.043 1.148 1.308 1.472

Movimiento íís io ló -
g ico ............................. +  317 -  Ü6 +  616 +  889 +  601 +  308 +  704 +  653 4* 633 +  384 +  303

Proporción de los sexos en la natalidad y en la mortalidad

NATALIDAD . NUMERO
P r o p o r c i ó n  

por cada.
ICK) nacidos

MORTALIDAD NUMERO
P r o p o r c i ó n  

por cada 
100 fallecidos

11.174 51,28 V arones.................................................... 8.163 51,22

10.615 48,72 H em bras................................................... 7 775 48,78

Mortinatalidad

D I  S  T R I T O S
T O T A L

CENTRO jTosprciO CH AM BERÍ RURNAVISTA CONGRESO H OSPITAL INCLUSA LATINA PALACIO U N n 'B R SIO A D

En dom icilios......................... 30 31 134 153 116 78 101 86 76 163' 968

En establecimientos bené-
fíeos........................................ » » > > 246 3 216 » 9 ' > 465

Defunciones clasificadas por grandes grupos de edades

Proporción
1

Proporción
DEFUNCIONES por cada DEFUNCIONES por cada

IbU tallecidos 100 fallecidos

Menores de un año........................................ 2.188 13,73 D e cuarenta a cincuenta y  nueve años. 3.460 21,71

De uno a cuatro a ñ o s.................................. 1.187 7,45 De sesenta a setenta y  nueve ídem ___ 4.430 27,79
Df» «'ínm a y  rmpve. íiipm 1.009 6,33 De ochenta en ad elante.............................. 1.214 7,61

De i'einte a treinta y  nueve ídem — 2.428 15,23 Sin clasificación.............................................. 24 0,15
i

Ayuntamiento de Madrid
m



Principales causas de defunción
Nomenclatura abreviada (aprobada por la Comisión internacional reunida en P arís en octubre de 1929)

Fiebre tifoidea y parati foidea.
Tifus exantemático..................
Viruela....................................... .
Sarampión....................................
Escarlatina.................................
Coqueluche .................................
.Difteria..................................... 7.
Gripe o influenza........................
Peste..............................................
Tuberculosis del aparato respirato­

rio ......................................................
Tuberculosis de las meninges.
Otras tuberculosis......................
Sífilis.............................................
Paludismo (malaria)..................
Otras enfermedades infecciosas y pa­

rasitarias................................; .. .*.
Cáncer y otros tumores malignos.........
Tumores no malignos..........................
ReumatismcD crónico y gota...............
Diabetes sacarina..................................
Alcoholismo crónico o agudo.................
Otras enfermedades generales y enve­

nenamientos crónicos.......................
Ataxia locomotriz progresiva y paráli­

sis general...........................................
Hemorragia cerebral, embolia o trom­

bosis cé̂ reb rales........................ .
Otras enfermedades del sistema ner-

Meningitis simple......................
linfeniiedades del corazón......

Suma y  signa.

Proporción Proporción
DEFUNCIONES por cada DEFUNCIONES por cada

lOUIullecidod 100 fallecidos

29 0 ,1 9 Suma anterior............. 7.739 »

» » Otras enfermedades del aparato dren-
laior io....................................................... 1 .3 2 7 8,33

49 0 ,3 2
Bronquitis aguda....................................... 376 2 ,3 6

2 9  - 0 ,1 9
Bronquitis crónica.................................... 343 2 ,1 6

iti 0 ,1 0
Neumonia.................................................... 1 .8 3 2 11,49

0 ,1 9
Otras enfermedades del aparato respi-¿y ratorio (excepto tuberculosis)............. 446 2 ,7 9

172 1 ,0 8 Diarrea y enteritis (en menores de dos
» » años)......................................................... 642 4 ,03 '

Idem id. (de dos años en adelante)....... 196 1,01
í 116 7 Apendidtis................................................. 52 0 ,3 3

142 0 ,9 0 Enfermedades del hígado y de las vías
136 0 ,8 6 biliares..................................................... 267 1,68

73 0 ,4 7 Otras enfermedades del aparato diges-
tivo......... .................................................. 714 4 ,4 8

2 0 ,0 2 Nefritis......................................................... 670 4,21

2  24 Otras enfermedades de los aparatos
urinario y genital........................... ....... 145 0,91

.S2S 5 ,2 0 Septicemia e infección puerperales__ 63 0 ,4 0
0 ,2 5 Otras enfermedades del embarazo, del

7 0 ,0 5 parto V del estado puerperal............... 43 0 ,2 7

I07 0,81 Enfermedades de la piei, del tejido ce-
lutar, de los huesos y de los órganos

5 0 ,0 4 de la locomoción................................... 53 0 ,3 1

Debilidad congènita y vicios de confor-
246 1,55 mación congénitos, nacimiento pre-

maturo, etc.............................................. 21)8 1,A8

70 0 ,4 5 Senilidad..................................................... 375 2 ,3 6

Suicidios...................................................... 19 0 ,1 2
908 5 ,7 0

Homicidios.................................................. 1 0,01

264 1,66 Otras muertes violentas 0 accidentales
(excepto suicidio y homicidio)........... 234 1,47

397 2 ,5 0
Causas no especilteadas 0 mal defi-

2 .70Ü 16,95 nidas......................................................... 135 0 ,8 5

7 .7 3 9  I T o t .4l ........................................ 1 5 .9 4 0

Curvas de la nupcialidad, natalidad y mortalidad registradas durante el año, por meses
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Comparación con los datos del año anterior

Ocurridos en 1934................................................

Oiíereneia en 1935..............................................

Proporción por 1.000 habitantes (en 1935). 

Promedio diario (en 19Si)................................

MATRIMONIOS

NACIDOS DEFUNCIONES

Vivos Muertos T(7Ulidad
Deducidos tran­
seúntes y causas 

externas

6.675 22.421 1.428 15.489 14.530

6.854 21-789 1,433 15.940 14.650

6,91 21,98 1,45 16,08 14,78

19 60 4 44 40

Auménto fisiológico de la población: 5.849

Natalidad y mortalidad en el último decenio, comparadas con las del año 1935

AÑOS
N ü m e r 0

de
nncldos

P r o p o r c i d n  
por 1.000 

habitantes

N U M E R O  D E  F A L L E C I D O S COMPARACION CON E L  DECENIO

DIFERENCIA EN El. AfíO 19K
Menoies <¡s cinco iños De cinco años en adelanle Total

de
fallecidos

P r o p o r c i ó n  
por 1.000 

habitantes En nacimientos En defuncionesVarones Hembras Varones Hembras

192:5..................... 19.399 25,31 2.409 2.088 5.682 5.396 15.575 20,32 +  2.490 + 365

1926..................... 19 911 25,75 2..542 2.312 5,712 5.510 16.076 20,79 +  1.S7S — 136

1927..................... 19.601 25,04 1.830 1.382 3,810 5.678 14.900 19,03 ; +  2.188 +  1.040

1928..................... 20.841 26,22 2.286 2.186 5.5Í2 5.280 15 264 19,20 i +  948 + 676

1929..................... 21,456 26,51 2.263 2.019 5.705 5.788 15.775 19,49 ; +  333 + l a

1930.......... .......... 22.324 27,06 1.879 1.618 5.679 5.611 14.787 17,93 ^ — .535 + 1 .1 5 3

1931..................... 22.366 25,04 2.303 1.906 6.294 6.3J6 16.849 18,86 ! — 577 — 909

1932..................... 23.628 26,08 2.019 1.708 5,809 5.881 15.417 17,02 i -  1.839 + 523

193:í ......................... 22.699 24,41 1.992 1.742 6.040 6.033 15.807 17 ~  910 + 133

1934..................... 22.421 23,33 1.803 1.598 5.984 6,104 15.489 16,09 -  632 + 451

1935..................... 21,789 21,98 1.850 1.525 6.315 6.250 15.940 16,08 » 1

Mortalidad por tuberculosis y cáncer
{Durante el decenio)

Mortalidad infantil
(Durante el decentó)

AÑOS POBLACION
Fallecidos

por
tuberculosis

P r o p o r c i d n  
por I.OUO 

h a b i t a n  tes

Fallecidos
por

• cáncer

P r o p o r c i d n  
por l.üOO 

h a b i t a n t e s

Fallecidos 
menores 

de u ñ a d o

Fallecidos
de

uno a cuatro n¿os

1926..................... 773.318 2 . ICS 2,72 869 1,13 2.695 2.159

1927..................... 782:860 1.958 2,50 . 858 1,09 2.079 1.333

1928..................... 794.924 1.776 2,23 907 1,14 2.549 1.923

1929..................... 809 400 1.842 2,28 944 1,17 2.528 1.754

1930..................... 824.927 1.711 2,07 990 1,20 2,171 1.326

1931..................... 893.223 1.732 1,94 942 1,05 2.599 1 610

19.32..................... 905.893 1.585 1,75 875 0,97 2.424 1.303

1933..................... 929.940 1,590 1,71 865 ' 0,90 2.321 1.413

1934..................... 962.556 1.474 1,53 878 0,91 2.084 ■ 1.317

1935..................... 991.4.36 1.394 1.41 828 0,84 2.188 1.187

Observaciones: La mortalidad del año nos da el coeliciente menor registrado durante el decenio; en 
cambio, la natalidad persiste en el descenso iniciado en años anteriores. La tuberculosis y cáncer acusan también 
cifras menores que las de los años precedentes; la rúbrica de viruela no da ninguna cifra.

Madrid, 31 de diciembre de 1935.
El Jefe de la Sección,

A n t o n io  S a b o r i d o

El Alcalde Presidente de la Comlsidn Gestora,

S e r g i o  A l v a r e z  R. V i l l a m i l

Ayuntamiento de- Madridíí
JdlíLi.


